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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 26 de abril de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de Sanciones y 
remitida por correo electrónico el 11 de mayo de 2017, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/260417/187 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo instruido en 
contra del C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXX, en su carácter de 
poseedor de los equipos y 
responsable de la operación 
de la estación de 
radiodifusión utilizando la 
frecuencia 93.1 MHz, en el 
Municipio de Chimalhuacán, 
Estado de México, sin contar 
con la respectiva concesión 
para prestar el servicio de 
radiodifusión. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I y 
Cuadragésimo, fracción 
I y II de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable, 
así como 
información 
patrimonial de 
una persona 
moral que 
comprende 
hechos y actos 
de carácter 
contable. 

Páginas 1-12, 14, 
17, 19-21, 28-34, 
36-41, 44-48, 50-
54, 56, 58-60, 62-
67, 75-82, 88, 90-
94. 
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INSTITUTO FE~Efl DE •. 

TELECOMUNICACIONES 

 
 

 Delegaci,ón 

1 
·coyoacán, qudad de·México. 

 
   

   
Delegación Tlalpan,   
Óudad de México. 

1 

Ciudad de México. a veintiséis de abrih:le dos mil di~cisiete.- Visto ~ara resolver en . 

definitiva el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria 

de pérdida de bienes, inStalaciones y equipos en beneficio deJa' Nación. relativo., 

al exp~diente E-IFT.UC.DG-SAN.I.Ol84/2016, iniciado por el Titular de la Unidad de· 
. . \ 

Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en Jo sucesivo el 
_/ / 1 \ -

'Instituto• o el ~1FT·). m;;diante acuerdo de veinticinco de agosto de dos mil 

; dieciséis notificado 1el treinta de ag~sto siguiente. en contra del PROPIETARIO Y /0 

POSEEDOR Y/0 RESP~NSABLE Y/0 ENc:¡ARGADO DEL INMUEBLE, ESTACIÓN, 

ESTUDIOS Y/0 PLANTA TRANSMISORA. DONDE SE DETECTARON LAS INSTALACIONES 
' DE LA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRECUENCIA 93.1 MHz.' 

iocpiizados 
1
en   / 

MuniCipio de Chimalhuacán. Estado (d~- México (en adelante el "PRESUNTO 
1 ·- 1 

INFRACTOR·). por el probable incumplimiento a lo previsto en el arlículo 66 en 

relació~ con el 75, y la probable actualiza.,ción de la hipótesis normativa prevista en 1
1 
• 

el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
'. 

lo sucesivo la {FTyR"). Al respecto, se emite la presente Resolución de conformidad 

con lo siguiente. y 

\ 
RESULTANDO \ 

PRIMERO. Por oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/0310/2016 de ocho de marzo de dos mil 

dieciséis. la DirecciÓn Ge~eral Adjunta de Vigilancia del Espectro J\adioeléctrico 

( 

1 

/ 

\ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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1 

(en adelante "DGA-VESRE"), hizo-del conocimiento de la Dirección General de 

l, Verificación (en 1~ sucesivo \DGV"), que derJvado de diversos trabajos de vigilancia 

dél espectro radioeléctrico efectuado~ en la Ciudad de México y1 el 'Estado de 

México, efectuados con el'fiél de actualizar y/o vli:llidar información de estacignes 

de radiodifu~ión en-la infraestr'uctura de estaciones en la Frecu;nda ModuladJ 

('FM"), se detectó el uso de Id frecuencia 93.1 MHz originada desde el domicilio 

ubicado eh  
\ 

Municipio de Chimalhuacán, en el Estado de México. 
\ 

-SEGUNDO. Al resp(O)cto, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/577/2016 de catorce 
/ 

/ de marzo de <;Jos mil dieciséis, la "DGV" ordenó la visita de inspección:ver~icación 
- 1 

\ 

\ \ 

\ 

IFT/UG/DGV/137/2016 bi\ propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 

encargado del inmueble ubicado en a     
, Municipio de Chlmalhuacán, en el Estado de México, así 

como de las in~talaciones y eqÚÍpos de radiodifusión localizados en el mismo, con 
\ 

el objeto de ", .. verificar que la estación que transmite la frecuencia 93. 7- MHz. 

cuente con la concesión o autorización emitida por la autoridad c¿ompetente que \ 

permita el uso legal-ele la frecuencia referida, así como verificar Jos equipos de 

radiodifusión instalados para su transmisión ... • (sic) 
\ 

---

) \ 

TERCERO. Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de visita señalada en el 

resulta~do inme~iato anterior, el quince de marzo de dos mil dieciséis, los 
1 

\ 

inspectores verific~dores de telecomunicaciones y radiodifusi~n corriision__aEios (en 

lo sucesivo "LOS VERIFICADORES") sf constituye~on en el domi~ilio ubicado en  

 Municipio de 

Chimalhuacán, en el Estado de México, levantándose el acta de verificación 

ordinaria IFT/UC/DGV/137/2016 en lo sucesivo el "ACTA DE VERIFICACIÓN 
.-- \ 

\ORDINARIA", en la -t,ual se hizo'constar que en el citado domicilio se detectaron 
/ / --- - . 

equipos de radiodifusión operdndo en la frecuencia 93. 1 MHz sin contar con la 

concesión, permiso o autorización correspondiente. 
) \ \ 

\ 2 1 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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CUARTO. Del contenido del 'ACTA DE vERIFICACIÓN ORDINARI!'( precisada e~ el 

resultdndo dnterior, se despreQ~ió que quien atendi~ la visitd manifestó que dólo~ 
rentaba en el lugar. negándose a identificarse y a proporcionar su npmbre. 

( 
/1 QUINTO. A efecto de"poder identificar al "PRESUNTO INFRACTOR", mediante oficios 

1 IFT/225/UC/DG-VER/1400/2016 e IFT/225/UC/DG-VER/1401/2016, ambos de 

veintiuno.de junio de dos mil dieciséis, la 'DGV" requirió a la Dire6ción de ¿atastro 
• 

Municipal de Chimalhuacán y al Instituto de la Función Registra! del Estado de 

México. respectivamente. 
1
para que proporcionaran mediante constancias 

debi<;Jamente certificadas el nombre de 11a pérsona física o moral propietaria y/o 
\ / 'í 

poseecjora del inmu~ble ubicado en  

 Municipio de Chimalhuacán, Estado de México. · 
/ 1 1 1 

SEXTO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1553/2016 de cinco de julio de dos mil 

dieciséis. la ·DGV" remitió al Titular de la Unidad de Cum¡¡¡limiento un "Dictamen 

por el cual se propone el inicio de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES V la DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES,'· 

~. ·- INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra del 

PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/0 RESONSABLE. Y/0 ENCARGADO de las , 

instalaciones v equipos de radiodifusión deterz;tados operando la frecuencia 93.]. 

" MHz. localizados en el inmueble ubicado erl:  

 municipio de Chimalhuacán, E'stado de México, por 

la presunta infracción del artículo 66 en relación con el artículo 75 v la probable 
( 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305. todos de la Ley 

Federal de Telecomunicac/ohes y Radiodifusión. derivado de la visita de inspección 

-v verificación que consta én el Acta de Verificación Ordinaria número 

IFT/DF!DGVD31!2016'(sic). 

Lo anterior. considerando que al ~ome~to que emitirse E¡l dictamen antes 

señalado, la "DGV" aun no tenía respuesta a los requerimientos que1formuló por 

oficios IFT/225/UC/DG-VER/1400/2016 e IFT/225JUC/DG-VER/1401/2016, ambos de 

3 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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1 

veintiuflo de junio de dos mil dieciséis, dirigidos a la Dirección de CatastrQ Municipal 
\ '~~/ ~~ 

de Chimalhuacán y al Instituto de la Función Registra! del Estado de México, 

respectivamente. 

1 1 ' 

\ 

\ 

/e StPTIMO. En atención al ;ficio IFT/225/UC/DG-VER/1400/2016 remitido por la "DGV•, 

la Subdirección de Regulación del Instituto de la Función Registra! del Estado de 

México infprmó por oficio 227914100/2312/2016 de cinco de julio de dos mll 
" " ' 

dieciséis; presentado el seis de Julio de ese mismo año ante fa Oficialía de Partes de 

)este "1FT", que de acuerdo a la informaCión con la que contaba, no fue localizada 
\ 

ir¡scripción a nombre de persona alguna respecto del inmueble ubicado en  

 Municipio de 

Chimalhuacán, Estado d~ MéxicÓ. 

AsLmismo, en atención al oficio IFT/225/UC/DG-VER/1401/2016 emitido por "a 

"DGV", la Dirección de Catastro Municipal de Chimalhuacán mediante oficio 

DCM/511/2016 de veintinueve de junio d<7 dos mil dieciséis, presentado ante la 

Oficialía de Partes de este Instituto el otho de julio de esa anualidad, inform~-que J 
\ / ' 

no le fue pÓsible IJocalizarjnformación alglj_na respecto de la persona ñsica o moral 

propietaria y/oposeedora del inmueble ubicqdo en  

 Municipio de Chimalhuacán, Estado d~ México, 1 

qado que al ser su sistema'de gestión catastral alfanumérico, éste no le permite 

r'ealizar una consulta por domicilio. \ 

\ 

OCTAVO. Ef:l"virtud de lo anterior,por acuerdo de veinticin_C<i( de agosto de dos mil 

dieciséis, el "Instituto• pói conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició 

el procedimiento administrativo de ir)lposición de sanción y declbratoria de la 

pétdida de bienes, instalc:lciones y equipos en beneficio de la NÓción, en contra 

del "PRESUNTO INFRACTOR", por presumirse la infracción al artíeulo 66 en relación 

" con el 75, y la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

todos de la "LFTyR•, ya qúe en la propuesta de la "DGv· se consideró que existían 

\ 4 

J 

\ 

\ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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elementos suficientes para /aCreditar la prestación del servicio de radiodifusión a 
' 

través del uso y aprovechamiento de una vía general de comunicación (espectro' 
- \ -

radioeléctrico), consistente en la frecuencia 93.1 MHz sin contar con la concesión, 

•permiso o autorización\correspondiente, de ¿onforfl1ídad con lo establecido en la 
' ( 

/ \ 
\ --- -

'- NOVENO. Previamente al citatorioy¡ue fúe1dejado el día veintinueve de agosto de 

dos mil dieciséis, el día treinta de agosto siguiente se _llevó a cabo la notificación 

personal del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo de imposición de_ 

sanción al "PRESUNTO INFRACTOR<'concediéndole un plazo de quince días, parq¡ 

que en~so del beneficio d~·la garantía d~ O~diencia consagrada en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM") y 72 
--- - "'\ 

de la LE{ Y Federal de Procedimiento Administrativo ("LFPA ")de aplicación supletoria 

en términos del artículo 6, fracción IV, de la "LFTyR", expusiera lo que a su derecho 

conviniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara. ) 

Cabe señalar que la notificación antes señplada fue atendida por el   

 asentándose en la cédula correspondiente la razón de qu~ al 
l 

momento de llevarse a cabo dicha diligencia, éste se identificó con: " ... Licencia 

' para conducir número  expedida por la Secretaría de. Transporte y 

\ . Vialidad manifestando tener el carácter de vecino, skñalando que hará~ntrega, 
( 

de la documentación que recibe en este actG a la persona buscada o su 

representante legal ... " 

\ 

El término concedido al 
\ 
"PRESUNTO INFRACTOR" para presentar sus 

manifestaciones y pruebas, transcurrió del treinta y uno de agosto al veintidós de 

septiembre de dos mil dieciséis, sin corltar los díat tres .. cuatro, diez, once, diecisiete 
' 

y dieciocho de septiembre de esa dnualidad por ser sábados y domingos, 
\ 

respectivamente, así como los días primero y dieciséis de septiembre de ese mismo 

ano por h~ber sido inhábiles, en términos del articulo 28 de la "LFPA" y del 
\ 1 ) 

\ 
5 

( 

\ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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/ - 1 
/ 

\ 

\ 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federo/ de Telecomunicaciones 

1 1 ' 

aprueba su calendario anual d;:; sesiones ordinarias y el ca/E!ndario anual de 

labores para' el año 20 7 6 y principios de 20 7 7", publicado el Diario Oficial de la \ 

Federación E;>l veinticuatro de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO. El veinte de septiembre de_dos-mil dieciséis, el  
1 

presentó en la Ofiqialía de Partes- del '!FT" un escrito por el cual realizó 

manifestaciones y ofreció pruebas con relación al acuerdo de inicio de 
-- ' 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, \señalando entre otros 
1 

aspéctos que el   era el arrendata~io del lugar donde 
-se ~tectaron los equipos de radiodifusión que operaban en la frecuencia 93.1 

. ' \ ~ 
M Hz. 

\ 

DÉCIMO PRIMERO. Pár acuerdo de treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se. - / 

tuvo por pfesentado el escrito de manifestaciones y pruebas del   

 con \elación al acuerdo )de inicio de procedimiento administrativo de 
' imposición de sanción y toda vez que en el mismo indicó, que ei  

 tenía 
1
en arrendamiento el lugar donde se detectaron los 

equipos de radiodifusión en la visita de inspección-verificación, se requirió en dicho \ 

proveído al   para que el\plazo de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surtier\) efectos su notificación, 

aportara mayores Ejlementos relatii(OS a la identificación y ubicación del   

, a efecto de que comparecier:a\al presente procedimiento 

sancionatorio. 1 \ 

/ 1 
El acuerdo antes señalado se notifjcó el diez de octubre de dos mil piepiséis, por lo 

que el plazo de cinco días hábiles para desahogar, el requerimiento antes 

mencionado, transcurrió del once al diecisiete de octul::>r~ de esa anualida~ sin 

considerar el quince y dieciséis de odubre de ese mismo año, por haber sido 
r ) -

sábado y dÓmingo, respectivamente, en términos del artículo 28 de la, "LFPA". 
1 ) . 

\ 

/ 6 

\ ' 1 

1 

1 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.
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DtCIMO SEGUNDO. El die~isiete ae octubre de dos mil dieciséis, el  

 presentó un escrit<D ante la Oficialía de Partes de este Instituto en atención 
1 • ! 

al requerimiento formulado en e( acuerdo emitido el treinta de septiembre de esa .- \ 
1 

anualidad en los autos del expediente yr que se ectúa, en el que proporcionó 

datos que permitieron identificar al  y ubicar su .  . ..-· 

domicilio para emplazarlo a comparecer al presente procedimiento sancionatorio. 

- ¡ 

Asimismo. el treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, el  

presentó un escrito ante la Oficialía de Partes de este Instituto por el que señaló 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones y autorizó a diversas personas para 

esos efectos. 
··, \.." 

DtCIMO CUARTO. Lo~ escritos antes mencionados fueron acordados mediante 

proveído de cuatro de noviembre de dos mil qieciséis. teniéndose p9r desahogado 

-con el primero de ~llos el requerimiento ordenado por acuerdo de treinta de \ 
/ ', 

septiembre de esa anualidad, toda vez' que se proporcionó la información relativa 
/ .-----

a la identificación y ubicación del  y con el segundo. 
. \ ' 

por señalado el. nuevo domicilio del   para oír y recibir · 

notificaciones y por auto(izados a las personas que indic¿para esos efectos. 

\ 
En consecuencia. derivado de.que con la información proporcionada por el  

 se advirtieron elementos que permitieron presurr;ir a esta' 

autoridad que en el lugar donde se llevó a cabo la visita de inspección-verificación" 

y en donde s~detectaron los equipos de radiodifdsión. era el que se había dado \' 
' \ 

en arrendamiento al , mediante el acuerdo de cuatro -de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó notificar el mismo a dicha persona en .. 
el domicilio ubicado en  Municipio 

de Tlalnepantla, Estado de México, para que compareciera al procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes en 

beneficio de la Nación, corriéndole traslado con la copia certificada del acuerdo 
\ 1 

\ 

- 7 

juan.duran
Cuadro de texto
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\ 

( 

de inicio de veinticineo de agosto de dos mil dieciséis, 7n su carácter de presunto 

propietario de los equipos de radiodifusión localizados en el inmueble donde se 

practicó la visita de verificación o bien, como probable responsable de la 

operación de la estación de r6diodifusión en la frecuencia 93.1 MHz en el Municipio 

-í=le Chimalhuacán, Estado de México, y en con\ecuencia por la probable violación 

a lo previsto en el artículo 66,\en relación con el75, y,l01actualización de la hipótesis 

norm~tiva prevista E)n el artículo 305, todps dJ la "LFTyR", oJorgando para ello un 

plazo de quince días a efecto de -que presentara por escrito manifestacio~es y 
// \ '---

pruebas de acuerdo a la garantía de audiencia prevista en los artículoS\ 14 y 16 de 

la ·cPEUM" y 72 de la "LFPA". 

( \ 

El acuerdp de cuatro de"ho~iembre de' dos mil dieciséis, fue notifica~o p los  

 y  el diez de noviembre de( ese 

mismo año, por lo que el plazo de qÚince días parq que éste último presentara por 
_/ ' / 

escrito las manifestaciones y pruebas con relación al acuerdo de inicio de 

procedimiento --sancionatofio de veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, 

transcurrió del onde de noviembre al dos de diciembre de esa anuaÍidad, sin 
/ 

considerar el doce, trece, diecinueve, veinte, veintisflis y veintisiete de noviembre 

de dos mil dieciséis, por haber sid0 sábados y domingos, respectivGI;nente, en 
\ -- / 

términos del artículo 28 de la "LFPA"; así como el veintiuno de noviembre de esa 

mismo año, por haber sido declarado inhábil. 1 

1 J 

QtCIMO QUINTO. El treinta de noviembre de dos mil dieciséis, el   
' -

 presentó un escrito clnte la Oficialía de Partes de este Instituto, p¡<)r el t¡ue 

realizó diversas manifestaciones y ofreció pruebas con relación aLacuerdo de iilicio 

de procedimiento admip¡strativo ~e imposición de sanciónDtCIMO SI)XlO. Por 

1 En términos del "ACUERDO mediante el cual el Pt'i.!no de/Instituto Federal de TelecomOilicationes 
aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de laf?ores para el añCi-20 16 
y principios1 de 2077", -publicado el Diario Oficial de la Federación el ve)rticuatro de diciemb:e de dos 
mil quince. \ -~ ' 

\ 

\ 
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acuerdo de siete de diciembre de dos mil dieciséis se tuvo por presentado el escrito 

de manifestaciones y pruebas _señalado en el resultando anterior y tomando en 

cuenta que con dicho escrito, el  solicitó se recabara 

( 
1 

información dela Secretaría d~ Hacienda y Crédito Público a efecto de demostrar 

que no de,:;laraba ingresos, con-el objeto de integrar debidamente el expediente -, 
en que se aétúa, se ordenó girar oficio a la Administración de Operación de 

• 
Declaraciones de dicha Secretaría para que _en su caso, remitiera la declaración; 

anual correspondiente al ejercicio fiscal dos mil quince a efecto de ser valorada- 1 
' conforme afclerecho correspondiera. 

Ela?uerdo antes mencionado fue notifica9o a los  y  

1  el quince de diciembre de dos mil dieciséi; 

DÉ~IMO SÉPTIMO. Mediante Óficio iFr/225/UCJDG~AN/0666/2016 emitido el veinte . ( 
de diciembre de dos ·mil dieciséis por la DirecCión General de Sanciones de la 

- 1 
Unidad de Cumplimiento de este Instituto, se solicitó a la Administración de 

\\ -, 

Operación de Declaraciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que 
1 --

informara :;i existía registro alguno en.s.us archivos respecto de la dec;laración dnual 
/ --- -

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil quince por parte del  

 
/- \ 

/ 

DÉCIMO OCTAVO. El doce de enero de dos mil diecisiete, ei\   

 presentó un escrito ante la Oficialía de Partes de este '"1FT", por el que 

manifestó ser titular de la cuenta número , abierta a su nombre ante la 

institución b.ancaria dénominac¡Ja BANCOPPEL, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE,, para efectos de aportar ,mayores §'leméntos en el prosedimiento 
/ " 

administrativo-sancionatorio respectoa los ingresos que éste perc::ibe. 
- ( 

'-DÉCIMO NOVENO. Por proveído de veintitrés de enero de dos mil diecisiete, 

nÓtificado el veinticinco d~ eqero -del año en curso, fue acordado el escrito 
' -

1 - . 
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1 
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( 

señalado en resultado anterior y a efecto de integrar debidamente el expediente, 

se requirió al  pára que er el plazo dé cinco -días 

hábiles contados á partir del día siguiente q __ aquel en que surtiera efectos la 

notificación del acuerdo ya SEO)ñalado, remlfiera la documentación y 1 o información 

referente a las operaciones o movimientos de~a cuenta bancaria que señaló 

durante el ejercicio dos mil quince. 

El plazo antes señalado transcurrió del veintiséis de enero al primero de febrero de 

dos mil diecisiete, sin considerar el veintiocho y veintinueve de enerq del presente 
_) - , 

año, por haber sido sábado y domingo, respectivamente, en términos del artículo ~ 

28 de la "LFPA". 

\ -

VIG~SIMO. El veintisiete ~e enero de dos mil diecisiete, el  

 presentó un escrito antJ la Oficialía de Partes de este Instituto en atención --
al requerimiento ordenado mediante acuerdo de veintitrés de enero del año en 

curso, por el cual realizó diversas manifestaciones y exhibió documentación/relativa -- / ) -' 
a la cuentd número  abierta a su nombre ante la insfitución banq::¡ria 

denominada BANCOPPEL S.A. INSTITUCIÓN DEl BANCA MÚLTIPLE 

/ -

VIG~Sitvb PRIMER6Media~fe auto' de diez de febrero de dos mil diecisiete se tuvo 

por ingresado el, escrito presentado el veintisiete de enero de dos mil diecisiete por 

\ \parte d~  y por así corresponder al estado procesal 

~ue gudrdaba el presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de la "LFPA", 

se pusieron a disposición de los    

 los autos qel presente expediente para que dentro de un plazo de diez 
\ . 

días~hábiles ~ormularan los alegatos.que a su derecho convinieran, en el entendido 

que tránscurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que 

conforme a derecho correspondiera. 
1 

1 
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. \ . ·-. 

El acuerdo de diez de febrer6 de dos mil diecisiete, fue notificado a los  

\ y  el catorce de febrero del año en~éurso, 

por lo gue el plazo señalado en el párrafo anterior, transcurrió del quince al 

veintiocho de febrero de dos mil diecisjete, sin considerar el dieciocho, diecinueve, 
J 

veinticinco y veintiséis de febrero del año en', curso,, por hqber sido sábados y 

domingos, en términos del artículo 28 del a "LFPA". 

\ 
'\ 

VIGÉSIMO SEGUNDO. De los autos que forman el presente expediente, se advirtió 
/ "_/ 

hasta ese momento qye no existía constancia alguna de que el  
1 

 hubiera presentado sus alegatos; sin embargo, el veintiocho de febrero de 
\ - . 

dos mil d(ecisiete el  presentó ante la Óficialía de 
-- / . .· 

Partes~ei'IF!" un escrito por el que formuló_los apuntes de ~legatos de su intención. 

( -· . 
VIGÉSIMO TERCERO. Mediante oficio 400-01-0&-00-00-2017-0901 de veinte de 

/ 
febrero de dos mil diecisiete, presentad,o ante la Oficialía de Partes de este Instituto 

el brimero de marzo de dos h,il diecisiete, la Administración de Operación de 
-~ -

Declaraciones de la Secretaría de Hacienda y CréditÓ Público informó que de una 
/ \ / 

búsqueda r¡:zalizada en sus archivos, no se localizó la declaración anual del 

ejercicio fiscal dos mil duince del   J 
1 / 

1 / 
VIGÉSIMO CUARTO:- Mediante proveído de seis de marzo de dos mil diecisiéte, ( 

pubficado en la lista diaria de notificaciones en la página del "1FT" el mismo día de 

su emisión, se acordó el oficio señalado en el resultando anterior y se tuvo por 

~- presentado el escrito de alegatos del  ; ~simismo, toda 
1 . 

vez que el  no presentó alegatos se tuvo por perdido su 

derecho' para ello. 
\ 

VIGÉSIMO QUINTO. Mediante oficio IFT/22S/UC/DG-VER/651/2017 de trece de 
_j 

marzo de dos mil diecisiete, la "DGV" de la Unidad de Cumplimiento de este 

Instituto, remitió copia certificada del escrito preséntado ante la Oficialía de Partes 
1 

\ 

/ 

1 
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\ 

J 
1 

\ 
de este "1FT" el veintisiete de febrero del año en curso, por el cual se a-dvirtió que el 

 formuló sus apuntes de alegatos. 
1 

¡~ 1 

/ 

En ese sentido, atendiendo a la obligación de que esta autoridad debe re~olver el 

presente expediente con base en todas las constancias que obren en el mismo, 

por acuerdo de dieciséis de marzo del presente año, se ordenó regularizar el 
/ 

procedimiento a efecto de integrahdebidamente el expediente y respetar el 

derecho del  al debido proceso, a erecto de tomar en 

' Gonsiberáción sus alegatos, poniéndose el presente asunto a consideración de este 

órgano cóleg~ado para la e~isión d<O)Ia Resol~ión ~ue conforme a derecho resulte 1 

procedente. - · -- \ 
/ 
/ 

\ \ 
CONSIDERANDO 

) 

1 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

/ 1 
E~ Pleno del '1FT" es competente para conÓcer y resolver el presente procedimiento 

administratiwo de imposición de sanción, con fundamento en los artículos 14, 16 y 
' \ 
:28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimq, fracción 1 de la "CPEUM"; l, 

.. ·· / \ 1 

2, 6, fracciones 11, IV y VIl, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 
1 

297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, 299, 301 y 305 de la"LFTyR"; 3, 8, 9, 12, 

13, 14, 1Ótracción X, 2,8. 49, 50, 59,70 fraccionps IV VI, 72, 73, 74 y 75de la 'LFPA"; 
\ ' --

\y l, 4, fracción 1 y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
. . 

Telecomunicaciones (en lo sucesivc/"ESTATUTO"). 

/ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
1 

/ 

\ 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio nácional, 
. 1 .... ··· ·-·-- \ 

que es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video . 

asociados mediante la instalación, funcionamiento y apelación d
1
e estaciones de \ \ 

1 • 

\ 
J 12 \ 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



\ 

1 

\ 
1) 

1\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ '_/ 
radio y televisión, se ejerce observando lo dispuesto en lQ_s artículos 27, párrafos 

cuarto y sexto y 28 de la 'CPEUM", los cuales prevén que el dominio de la Nación 
\ 

sobre el espectro radioeléctrico es inalienable e 1 imprescriptible y que la 

explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por 

sociedades debidamente c6nstituidas conforme e\ las leyes mexicanas, sólo puede 

realizarse mediante títulos de conce;ión otorgados¡::>or el "1FT", de acuerdo con las \ \ 

reglas y condiciones que establezca la nor;natividad aplicable en la materia. 
' ' 

\ \ i 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quint¿ y décimo sexto de la "CPEUM", el "1FT" es un órGano autónor{,o, con 

personalidad jurídica y patrimonio 1 propio, que tiene por objeto el desarrollo' 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, . ' 
entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 1 

.explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación dE:i los sér~icios de 

radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es también Id autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

\ 
' 

Conforme a lo anterior, el "1FT" es el encargado de vigilar la debida observancia a 

lo <;Jispue~to en las conoediones y autorizaciones que se otorguen para el uso, 

aprovechamiento y explotación de banda§ de frecuencias del espectro 

radioeléctri~o, dedicadas al servlcio público de radiodifusión como vehículo de 

información y déexpresión, a fin de asegurar que se realice de conformidqd con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

1 
Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y 

) \ 
verificación por parte del '1FT" traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

/ 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 

títu
1
los de concesión, asignaciones o permisos, con la finqlidad de inhibir aquellas 

/ 

conductas que atenten contra los objetivos de 19 normatividad en la materia. 
1 

1 1 
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\ 
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) 

\ 
1 

1 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, previamente al procedimiento 

administrativo seguido al efecto, propuso a éste Pleho irr¡¡poner la sanción 

·. respecfí0a, así cdmo declarar la pérdida
1
de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación en contra del "PRESUNTO INFRACTOR" en su calidad de 

prodietprio,'y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado del inmueble ubicado ( 

en , Municipio de 

Chlmalhuacán, en el Estado de México, en el que se localizaron los e<!luipos con los 

que se prestaba el servicio de radiodifusión a 'través del uso de la frecuencia 

93.1 MHz. al considerar que con su conducta violó !Os artículos 66 én relación Gon el 
-, '._ ! 

75 y se ac1ualizó la hipótesis normativa previstq en el artículo 305, todos de la! 
. . 1 \ 

"LFTyR". 

·" 
1 

At:Js>ra bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la 

"LFTyR" aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios y en general para cualquier persona, sino también 

señala supuestos.de incumplimie~to específicos y las consecuencias jurídid'ls a las 

J que se harán acreedores en casos~e infringir la normatividad en la materia. 

" 
1 

Es decir, al pretender imponer/ una sanción, esta autoridad deb~ analizar, 1 

minuciosamente, la conducta que se lé imputa al "PRESUNTO INFRACTOR", y 
. . / 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal o normátivo que se considera violaC\io. 

' 
\\ 

En este orden <"le ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 

que el desarrollo jurispruden¿iéll de los principios del derecho penal· en 'el campo 

1 administrativo sancion(¡dor irá fo(mando los principios p1ropios para este campo del 

ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 
/ 

/. 

manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el 

\ 

...... \ . 
prin9ipio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

) 

\ 

. 1 
14 
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En ese sen,ido, el derecho adn¡inistr<:Jtivo sancionador y el derecho penal al ser 

¡nanifest9ciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

/ la interpretación constitucional -de los principios del derecho administrativo 

sancionador, debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente 

referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
/ - . . \ " 

administrativas, de modo tal que si ciérta disposición administrativa establece una 

sanción por alg~n(l infracción, la conducta reolizada por el afectado debe 

encuadrar exactamente en la hipótes~ normativa previamente establecida por el 

poder legislaflvo, sin que sea lícito ampliar/ésta por analogía o por mayoría de 
1 

razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto 1 

ir:tfractor vulnera el contenido del artículo 6óde la ·u1yR", que91 ef~cto establece 

que se requiere de concesión úni<;;a otorgada por el "1FT" para prestar todo tipo de 

servicLos públicos de telecomu~icaciones y radiodifusión. 

/ Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 
. 1 

\ 

/ 

/ 

( 

/ 

"Artículo 66, Se requerirá concesión única para presfar todo tipo de 
servicios públic;:os de telecomunicaciones y radiodifusión." 1 _ -

Lo anterior,-en relación con el artículo 75, de la "LFTyR", el cual dispone _.-que 

corresponde al ln~tituto el ot6rgamiento de concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctric-o. 

" 1 Ahora bien, para efectos-· de imponer la san9ión que corresponda, resulta 
1 \ 

importante--hacer notar que la comisión de la conducta antes referida, es 
/ 

susceptible de ser sancionada en términos de la fracción !;•del inciso E del artículo 

298, de la "Lil'y!<", en el que se establece que la sanción due en su caso procede 
/ . 1 . \ . ( ·--

( 

\ 
\ 
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/ 

\ 

1 

1 

\ 

1 
imponer corresponde a una multa por el equivalente del6.01% hasta ellO% de los 

' \ 
ingresos acumulables de la persona infras:tora. 

• ! 

E~ efecto. el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la "LFryR", establece expresamente 

lo siguiente: 
1 

\ 

''Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y G( las 
disposiciones que deriven de ella. se sancionarán por el Instituto de 
confo/idad con lo siguientff:-

1 
\ 

( ... ) 

E). Con multa por el equivalente de 6.0 7% hasta 7 0% de los ingresos de 
la persona infractora que: 

l. Preste seNicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... " 

Asimismo, cabe señalar que la dlmi(iión de la conducta en análisis, actualiza 16 

primera de 1ds hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la "LFryR", misma 

-,O 

'\ 

"que'establece que lq;prestación de s~rvicios de radiodifusión sin concesión trae__ \ 

como consecuencia la pérdida de los bienes en beneficio de la Nación. En efecto 
'\ 

dicho precepto/le-gal expresamente dispone: 
\ 

J 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, s/n contar con concesión o
autorización, o que por cualquier otro medio inveídan u obstruyan las 
vías generales de'comunicación, perderán en beneficio de la Nación 
los bienes, Instalaciones y equipos empleados en Id comisión de Ciichas 
infracciones. ·~ \ \ 

De lo anterior podemos concluir que el princ1p1o de tipicidad sólo se cumple 
', \ "" 

cuando en una norma consta uoa predetermiéjación tanto de la infraccióCl como • 

\de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes para 

tal actualización de hechos; situación que sé hace patente en el presente asunto. 
\ 

/ 

( \ 

16 
\ 1,/ 
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INSTIT¡UTO fEDEilAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales rn materia 
~ -- _/ 

de radiodifusión, ~~artículo 297, primer párrafo, de la 'LFTyR" establece que para la 

imposición de las s<;mciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo 
1 / 1 .. ~ 

previsto por la •LFPA", la cual prevé dentro de su Título Cumto, Capítulo Unico, el 
( . / /- - --

procedimiento para la imposición de sancionE(s administrativas. / 

\ 
) -

En efecto, los artículos 70 yJ2 de dicho ordenamiento, establecen que para 1S1 

imposición dé una sanción, se debe_!) cubrir dos pr"-misas: i) que la sanción se 
\ \_ 

encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de"la misma, la 

autoridad competente notifique ÓÍ presunto infractor1ei inicio del procedimiento 

respectivo, otorgando al rfecto un plazo de quince días para que el presunto 

infractor exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 

con que cuente. 
/ 

- \ i_ 

/! 

1 

Así las cosas, al iniciaíse eL¡:xocydimiento administrativo de imposición de sanción 

en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o encargado del 
\_ 

inmueblé ubicado en    

, Municipio de Chimalhuacón, en el Estado de México, en donde se 
1 -~, _/ 

ubicaron las instalaciones de la radiodifusora que operaba sin concesión, se 
/ 

presumió el incumplimiento a lo dispuesto en elbrtículo 66 en relación con el 75, d7 
1 

1 la "LFTyR" ya que no contaba con la concesión correspondiente para la prestación 

del servicio público de radiodifusión, mediante el uso de la frecuencia, 93.1 MHz. 

En ¿ste sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 
" 1 

CuMplimiento dio a conocer al "PRESUNTO INFRACTOR" la conduéta que 

pres~ntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por 

la comisión de la misma. 1// 

r -
1 

\ 
( 
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\ 
\¡ 

1 
1 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su 

garantía de 9udiencia rindiera las pruebas y m'anifestara por escrito lo que a su 
/ 

derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la "CPE;IJM", 
/ 

en relación con el artículo 72 de la LFPA. 

1 
Concluido el periodo de 11ruebas, de apuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 

\ 
la "LFPA ·, la Unidad de CÚmplimiento puso las actuaciooes a disposición del 

1 ' ' 

' interesado, P(Jra que éste formu!9ra sus alegatos. 

U~a vez desahogado el periodo ~robatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unldad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de 

Resolución al Pleno de este Instituto, quien se encuentra fa<;;ultado-parcfdictarlá 

Resolución que.en derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 

se sustancia se realizó conforme a los términos y principios proces<;lies que 

'establece la. 'LFPA • consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 
j / ~-~ 

infractor; ii) desqhogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la resolución que en 

derecho corresponda? 1 ' 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimier'Íto administrativo de 

imposición de sanción bajó las anteQores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumiflimiento de lo dispuesto en la 'CPEUM", las leyes ordinarias y los criterios 
/ / 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la a!-ltoridad para resolver el 

"' presente caso. 

) \ 

2 Dichos principios tienen su fundamento en lc¡;'drtíc'ulos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 

/ 

1 

\ \ 
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1 
TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

\, 
Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de inspección-verificación 

-- \ 

IFf/225/UC/DG-VER/577/2016 de catorce de marzo de dos mil dieciséis, dirigida al 

propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o eF!cargado del inmueble ubicado 
/ ) 1 ·, "'--

,J3n , Municipio de 

Chimalhuacán, en el Estadd de México, el quince de marzo de dos mil dieciséis 

"LOS VERIFICADORES. se constituyeron e~ localidad antes señaladG. a efecto de 
\ 

realizar un monitoreo de radiofrecuencias en FM y corroborar la ubicación del 

domicilio donde presuntamente se transmitía la frecuencia 93.1 MHz. En tal sentido, 
/ . ' . . 

"LOS VERIFICADORES" obtuvieron gráficas de radiorilonitoreo a través de un 

analizador de espectro, por el que se determinó la ubicáción exgcta de la estación 

de radiodifusión que operaba dicha frecue)lcia, siendo ésta el domicilio ubic~dd 
---- // 

en , Municipio de 

Chimalhuacán, en el Estado de México. 
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Att 15 dB_ 

Ref -20.00 dBm 

RBW 30kHz 
VBW 1,00 kHz 
SWT son{.-

1111[1] 

\ 
1 

-- 1 -2BA8 c!Bm 
93.100000000 M Hz 

.Qn -~ i.l '~! \~ -- · ,!,, 
• ;TI .~..W:~ ""lll' ,\!Ji ,~._, 
illf\"ll"ú" . . . :' ""~! 
-lOOdB!n---+----+----+---~--~--h-+--b----+----~---1 

/ '" "' ·. 
PS -110dB!n---+----+--~+---~-----h----b----+----+---~ 

/ 
) 

_,_ .. ,,.CI · Hoca··k;HZ; ·· 
'7 

) 

En consecuencia. "LOS VERIFICADCJRES" s~ constituyeron el quince de marzo de 

dos mil dieciséis en el domicilio ubicado en  
  

, Municipio de Chimalhuacón, en el Estado de 

México (lugar de origen de la señal) y levantaron el "ACTA DE VERIFICACIÓN 
' 

ORDINARIA" número IFT/UC/DGV/137/2016 dándose por terminada dicha 

diligencia el mismo día de su inicio. 

Ahora bien. una vez que "LOS VERIFICADORES" se constituyeron ~n el domicilio en 

el cual se localizó en operación la frecuencia 93.1 MHz solicitaron. a la persona que 
\ 

atendió 19 visita se ipentific:ara; sin embargo, ésta se negó a proporcionar su 

\
nombre y 1a mosfrar documento alguno que_ la identificara, por lo que "LOS 

" \ 1 
VERIFICADORES" procedieron a asentar en el "ACTA DE NERIFICACIQN 

1 
ORDINARIA", qúe la persona que atendió la visita era " ... del sexo  de 

1 ---

' 

/ 

\ 

\ ) 
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aproximadamente  años de edaa,  

, sin señas 

particulares visibles en cara y manos, misma que corroboró la nomenclatura del 
' 

domicilio, señalando que corresponde al que se le indica (en lo subsecuente LA 

VISITADA), persona quien se negó a identificarse ... ". Asimismo, se le hizo saber a la 
\ 

persona q~e atendió la diligencia el motivo de la misrha y se le hizo entrega del 

oficio IFT/225/UC/DG-VER/577/2016de ccrtorce de marzo de dos mil dieciséis. 

!-
/ 

Por otra parte, toda vez que la persona-que atencjió~1a visita de inspección-

verificación no nombró testigos de asistencia, 'LOS VERIFICADORES" procedieron a 

de¡;ignar a los CC. DANIEL RODRIGUEZ AGÓNIZANTES y PEDR0
1
,DANIEL REYE~ 

GÓMEZ. quienes aceptaron el cargo en dicha actuación. .. 
' ( ) 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, 'LOS VERIFICADORES", acompañados de la 1 

persona que atendió la visita ')(de los testigos <;le asistencia, procedieron a veri~car 

las instalaciones del inmueble, encontrándose en el domicilio ubicado en  

 Municipio de) 

Chimalhuacán,,en el Estado de México:' instalados y en operación, los siguientes 

equipos: 

i) 
'-
ii) 

iii) 

iv) 

v) 

vi) 

Transmisor marca RVR ELECTRÓNICA modelo TEX3DOLtB. 

Mezcladora de audio marca Behringer, modelo EURORACK UB1002. 
) . 

CPU armado, Marca COMPAQ PRESARIO y memori~ (disco externq) 
- 1 

marcó ADATA. -

Teclado marca COMPAQ, sin modelo. 

Monitor marcar COMPAQ. 

Un arreglo de dos antenas tipo 'T'. ~ 

1 

\ 

\ 

\ 

\ 

1 
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\ 

_( 

\ 

( 

, . . ' 
Posteriormente, ·LOS VERIFICADORES' solicitaron a la persona que recibió la visita 

en el inmueble-antes señalado, indicara quién es el propietario o poseedor de la 

' ' estación de radiodifusión que transmitía desde ése inmueble, a lo que señaló 1 -- -
expresamente y bajo,protesta de decir verdad: "No -sabía que eso era una ,, 

estación, yo solo rento" (sic). 

\ 
-- 1 

_ Asimismo, ·LoS VERIFI~~DOREs;: pregunta\on a la persona que atendió_ la 

dili(Jencia si {abía c¡ue desde el inwueble visitado, se estaba transmitiendo una 

estación de radiodifusión que opera en la frecuencia 93.1 MHz. o lo que señaló: 

"No lo sabía, porque yo solo rento y subo para t<?nder la ropa". 

1 
A continuación, ·LoS 'v:ERIFICADORES" le solicitaron· a la persona que atendió la 

visita señala~ si 1~ estación que trans~tía en la frecuencia 93. \MHz. contaba con 

concesión o permiso otorgado por la autoridad para hacer uso de una frecuencia 

del espectro\adioeléctrico, a lo que la persona que atendió la visita dijo: "no tengo 
,_ 

idea porque yo no soy la dueña." (sic) 

\ 
En razón de que la persona que atendió la diligencie¡ no exhibió el respectivo título 

de concesión o permiso otorgado por autoridad competente que amparara o 

legitimara la prestación del servicio de radiodifusión a través del uso y 

aprovechamiento de la frecuencia 93.1 MHz. "LOS VERIFI<~ADQREs· procecjieron al 

aseguramiento de los equipos encontrados en el iQmueble en
1
donde se practicó 

la visita, así como de los demás bienes réJestinados a la operación de la estación 

citada, quedando como interventor e,special (depositario) de los mismos, el C. Raúl 
' ' 1 ---

\ 

Leonel Mulhia Arzaluz, Subdirector de Supervisión de este Instituto Federal de 

Télecomunicaciones, conforme a lo siguiente: 1 

1 

( 
/ ) 

\ 

< 
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INSTIIUTO FEDEilAL DE 
TELECOMIJNIC/\CIONES 
1 

fic;¿:·, ____ \i •:•;;,:¡:·······-• },(f'~ -:¡f~;.;Fc)s~lJ@¡_~/a'J0':;;i.;;. 
,,_ ;_,.,., :< :-1:!'- . . . ·- · .. · :. . : . ·.· . . . . ._. .· .. 

- RVR 11 -9B S/N 
TRANSMISOR ELECTRONICA MODELÓ \. 0139 16 

MEZCLADORA EUPORACK 
1 S/N 01LÍ0-16 

DE AUDIO \ Behringer 
UBlOO;;' 

CPUARMADA . ' 
COMPAQ 

1 

Y MEMORIA· -· . 
(DISCO 

'PRESARIO S/N. S/N 0141-16 

t!l.lti<NO) 
ADATA 1 

TECLADO J COMPAQ S/N 1 S/N 0142-16 

MONITOR COMPAQ S/N / S/N 
1 

0143-16 

ARREGLO DE • 
DOS ANTENAS S/N S/\N S/N 

f 
0144-16 

TIPO 'T' ~-

En términos del artículo 68 de ~lFPA", 'LOS VERIFICADORES" informaron a 'LA 

VISITADA" quéle asistía el derecho de manifestar lo que a su derecho conviniera 

/ respecto de los hechos asentados en el acta de v~rificación IFT/DF/DGV/090/2016, 

ante lo cual manifestó: "Que_ no desea deG/arar nada y que no va a formar nada.· . / ( --

(sic). 

Dado lo anterior, 'LOSVERIFICADORES" con fundamei'íto en ei•artículo 524 de la 
( 1 

'LVGC" notificaron a la persona que recibió la diligencia. que tenía un plazo
1
de 

diez días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia presentarp por -
/ . ' 

escrito las pr_ijebas y defensas que estimara procedentes ante el 'Instituto· . 

. El plazo de diez días hábiles otorgado a la visitada para presentar pruebas y 

defensas en relación a los hechos contenidos en el "ACTA VERIFICACIÓN 
'/ 

ORDINARIA· transcurrió del dieciséis de marzo al cinco de abril de dos mil dieciséis, 
\ . 

sin considerar los días comprendidos del veintiuno al veinticinco de marzo de ese 

mismo año, por haber sido declarados inhábiles, 3 así como los días dieCinueve, 
:\ 

3 1dem. 

) 
1 
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\ 

\ 

/ 

( 

1 

( 1 1 
veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, y dos y tres de obril, todos de esa misma 

., ·-.. \ 

anualidad.por haber sido sábados y doming9s, respectivamente, en términos del 

artículo 2& de-la "LFPA ·, plaio que feneció sin que se presentara escrito alguno. 
\ 

\ 

Ahorg bien, no-Obstante que ld"DGV" a efecto d\') allegarse de mayores elementos 

•. para identificar 91 propietario Clel inm~eble y de los equipos asegurados, giró oficios 
\ ,_ 

a la Dirección de Catastro de( Ayuntamiento de Chimalhuacán y al Instituto <;Je la 

Funciqn Registra! del Estado de México, sin haber obtenido respuesta al momento 

''de emitirse el dictamen respectivo, la "DGV" estimó que con su conducta el 
1 -··. -·· 

"PRESUNTO INFRACTOR" presumiblemente contravino lo dispuesto por el artículó 66 . / 

en relaciórl con el 75, y actualizÓ la hipótesis normativa prevista en el artículo 30{), 
'· 

ambos de la "LFTyR". Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

' 
\ 

l. Los artículos 27, párrafos cuarto y sexto y 42, fracción VI de la "CPEUM"; 1, 2, 

4, 5,15 fra;:;ciones IV y VIl de· la "LFTyR", establecen_que corresponde a la 

' Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional, 

que es el medio en que se 1 propagan las ondas electro~agnéticas de 
\ 

señales de 'audio () de audio y'video asociado, mediante la instalación, 

funcionami~nto y operación de estaciones de radio y televisión, siendo este 
) -

dominio inalienal:Jie e imprescriptible. 

Eh términos de los ordenamientos legales 1invocados, para el uso, 

aprovechamiento o exRiotación por parte de los particulares-as las bandas 

de frecuencia del espectro radioeléctrico para prestor el servicio de 

radiodifusión,/sólo podrá realizarse previa concesión o permiso que se le 

otorgue por la autoridad competente. 

2. _El artículo 4 de la "LFTyR", señaJa que para los efectos ;de dicha ¡_¡:;y, el 
j 

espectro_ radioeléctrico es una vía general de comunicación. 
1 

-
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J " ... 
3. De conformidad con el artíc1,1lo 6, fracció\n 11, de la 'LFTyR", se aplicará de 

manera supletoria la Ley de Vías Generales (J!( Comunicación ('LVGC.), en 
,/ _/ 

tal sentido dicha ley en sus artículos 523 y 524 dispone el procedimiento a 
1 

seguir una vez que se haya det(dac;Jo el uso y aprovechamiento de vías de 

comunicación (espectro radioeléctrico), es decir, se procederé( al 

aseguramiE¡ínto de las obras ejecut~.das, lnsfalaci~nes y todos aquellos \ 

bienes dedicados a la explotación de la vía ?e comunicación, otorgándole 

al presunto infractor él término de diez días para presentar pruebas y 

1 , defensas que estime pertinente. 

/ 
4. El artículo Óó.de la "LFTyR· dispone que se requiere COQCesión úni~a para 

',, 1 

/ prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifysión. 

"'· \ 

En efecto, el espectro radloeléctrico constituye un bien de uso común que, 

_como tal, en términos de la Ley Gene.ral de Bienes Nacipnales, está sujeto al 

régimen c;Je dominio público de la f'.ederación, pudiendq hacer uso de él 

' todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones 

establecidas E)n las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para 

/ 

1 ( 
su aprovechamiento especial se requiere concesión otorgada conforme a 

las ccqndiciones y requisitos legalmente establecidos, los quy no crean/ 

derechos reales, pÚes sólo otorgan frente a la administrQción y sin perjuicio 
_.". \ 

de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a 
/ 

las leyes y al título correspondiente. / 

! 
/ 

5. El artíéulo 75 de la 'LFTyR", en su primer-p6rrafo señala que las concesiones 

para ,úsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación de recursos 

qrbitales, se otorgaran por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y 
1 

podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales. 

\ 
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6. Por su parte, el artículo 305 de la 'LFTyR" -dispone que las personas que 

presten servicios de telecomunicacionés o de radiodifusión, sin contar con 

la concesión o autorizació~. o que por cualquier otro medio invddan' u 

obst
1
ruyan las vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la 

' ~ 

Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la csmisión de 

dichas infracciones. \ ' \ 

1 

D,urante la visita de inspección y verificación, se detectó el uso de la frecuenc,ia 

93.1 MHz. la cuaL es- un bien d_e __ dominio público de la Nación, cuyo 
( 

aprove'chai-niento o explotación, solo podrá hacerse contando para el efecto con 

el documento habilitant~. \ 

En ese sentido, en ejercicio de las facultades de inspección\ y verificoción fue 

posible observar lo siguiente: 
) ( 

\ 

a) De conformidad con el artículo 43, fracción VL dei1ESTATUTO" vigente en el 

momento de la viSita, la "DGV" ordenó practicar las acciones pertinentes 

• para la localización de la frecuencia 93.1 MHz. en el Municipio de 

Chimalhuacán, Estado de México. 

1 1 - ---
- Asimismo se procedió a consultar la infraestructura de estaciones de \odio 

FM publicadas en la página web del "1FT" respecto ~e ~a esta<;;ión 

radiodifusora 93.1 MHz en el Municipio de Chimalhuacpn, Estado de México. 
_/ 

1- / 
De la consulta realizada se advirtió que no existe constancia de concesión 

o perrriso por pdte de 1~1 autoridad competente y menos aún fue exhibida 
! ' al moménto de practicar la visita de :verificación, para justit¡car el uso y 

explotación de la frecuencia 93.1 MHz en el Municipio de Chimalhuacan, 

Estado de México. 

l 

1 

/-
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b) Del monitoreo realizado previamente al ir1icio de la visita de inspección -
.- 1 

\ 

¡ 

verificación en el Municipio de Chimalhuacán, .listado de México, se 

constató el uso de la frecuencia 93.1 MHt' y del resulfudo de la visita de 
~- / 

1 

verificación, se encontraron instalados y en operación los siguientes equipos: 

\ ') 1 -

ii) 

iii) 

iv) 

h 
vi) 

Transmisor marca RVR ELECTRÓNICA modelo TEX300LCB. 

Mezcladóra de audio marca Behringer, modelo EURORACK 
1 1 1 

UB1002. 

CPU armado, 
1 
Marca COMPAQ PRESARIO yl memoria (disco 

exh:;rno) marca ADATA. 
i 

Teclado marca COMPAQ, sin modelo. 

Monitor marcar COMPAQ. 

Un arreglo de dos antenas tipo 'T'. 
\ 

1 ! Por lo que se acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a 

través 1 del uso Y, ; aprov~chamiento del éspectro radioel~ctrico, 

correspondiente a la banda de frecuencid modulada, sin contar con la 1 

- ) 
concesión o permiso corresp_gndiente. 

/ 

e) En cuantoal cuestionamiento formulado por "LOS VERIFICADORES" respecto 

a que si contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 93.1 
\ 

MHz en la
1
banda FM la persona que atendió)a diligencia manifestó que: 

"no tengo ~deo porque yo no soy la dueña". 

Por tonto, la "DGV" consideró que1se acredito la infracción al artículo 66erl relación 

con el 75, d~ la'LFTyR", toda vez que al momento_de llevarse a cabo ¡a yisita eJe 

inspección-verificación, se detectó que en el inmueble visitado se prestaba el 

4 Sobre el particular, obtuvieron gráficas de radiomonitoreo de las transmisiones, mismas que obr~Q__ 

en el presente expediente. 
1 

1 \ 
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) 

', servicio de radiodifusión a tra~és del uso de la frecCencia 93. 1 MHz de FM, sin contar 

con la respectiva concesión, permi~o o ~utorización emitida por autoriqad 
/ 

!competente. \ 

( 

Lo anterior es así, dado que previamente al inicio de la diligencia de inspección

verificación, "LOS VERIFICADORES", realizaron el monitoreo de la radiofrecuencia 
( .. / / 
en FM y corr~boraron _que la frecuencia 93.1 MHz estaba siendo utilizada en el 

domicilio ubicado en   

, Municipio de Chlmalhuacán, en el Estado de
1
Méxicb. . ) 

\ 
Asimismo, durante la visita de inspección-verificación se constató que el 'PRESUNTO 

1 
INFRAQTOR" se encontraba prestando el servicio de radiopifusión sin contar con el 

título 
1
de concesión, permis,ó o autorización respe,ctivos. En consecuencia, se 

actudfiza la hipótesis norrilativa ptevista en el artículo 305 de la 'LFTyR". 

/ 
\ ' 

Ahora bien, en el dictamen remitido pbr ra-'DGV" se consideró que el "PRESUNTO 
1 

INFRACTOR" pre~taba el servicio público de radiodifusión a través del uso y 

aprovechamiento de la banda de frecuencia 93.1 MHZ. sin contar con la concesión 

o permiso otorgado por la autoridad competente y en consecuencia, el Titular de 
1 

la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de sanción 

respectivo: mismo que se procede a resolver por éste é>rgano Colegiado. 

1 1 

Lo anterior consid~rando que de conformidad·con los artículos 15, fracción xXX de . 

la 'LFTyR" y 41, en relación con el44, fracción 1, y 6. fr91cciÓn XVII, del 'ESTATUTO", . 

el Titular- de¡ la Unidad de Cumplimiento tiene facultad _para sustanciar 

p¡ocedimientos administrativos sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra 

facultado para imponer las sanciones resp~ctivas y declarar la pérdida de los 
i ' 

bienes, instalaciones y equipos a favor de la Nación, por el incumplimiento e 

infracción a las disposiciones legales, Leglamentarias y administrativas en materia 

de teleco!llunicaciones y radiodifusión. 1 

'----

-1 \ 
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Mediante oficio 1FT /225/UC/DG-VER/1553/2016 de cinco de julio de dos mil dieciséis, 

la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento un "Dictamen por el cual se 
' 

propone el ínícío de PROCEDIMiENTO ADMINISTRAnVO -DE IMPOSICIÓ{'J DE 

SANCIONES y la DECLÁRATORIA \bE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y ÉQUIPOS 
1 ' 

EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contra del PROPIETARIO. Y/0 POSEEDOR Y/0 i 

RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO de las Instalaciones y equipos de radíodífusíón 
/ \ / // 

detectados operando la frecuencia de 93.1 MHz. ldca/ízados en el Inmueble 

ubicado en: , munícípío de 

Chímalhubcán, Estado de México,-por la presunta Infracción del artículo 69 en 
'¡ / '; 1 ---

relación con el artículo 75, y la probable actua/ízación de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, todos/de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
----

RadiOdifuSión, derivado de la visita de Inspección y verífícac(ón que consta en el 
/ ',\ 

Acta Verificación número IFT/UC/DGV/137!2016. • 

/ 
/ 

En esa tesitura, el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento \ 

administrativÜ' de imposición de sanción~ mE(diante acuerdo de veinticinco- de 

agosto de dos mil dieciséis, en el que se le otorgó al "PRESUNTO INFRACJOR• un \ 

plazo de quince días ~ábiles para que manifestara lo que a su derecho conviAiera 

y en su caso, aportara las pruebas con que contara en relación con los presuntos 
/ 

incumplimientos que se le imputan. 
' ' 

1 ' 
Dicho acuerd6 fue notificado el treinta de agostp de dos mil dieciséis, por lo que el ', 

-plo¡zo de quirr,c{e días Kábiles otorgado para presentar manifestaciones ~ pruebas, 

transcurrió del treinta y uno de agosto al veintidós de septiembre de Clos mil 

, dieciséis. 
,_ \ 1 

1 ---' 

1 
' ' ' '• 1 

' En ese sentido, conipareció al presente procedin;¡iento el  

mediante escrito recibido por 1'? Oficialía de Partes d.el "1FT. el veinte de septiembre 
/ 
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\ 

1 

./ 

de dos mil dieciséis, por el cual realizó manifestaciones y ofreció pruebas con 

relación al acuerdo de inició de procedimiento administrativo de imposición de 
// \ --

1 

~anción, señalando esencialmente lo siguiente: 
\ 

·Que si biEm es e/ propietario del inmueble ut¡icado en  
 ! Municipio de 

/ Chimalhuacán. en el Estado de México, lugar donde se encontraron los 
equipos, aclara que no es responsable de violación alguna a la "LFryR", 
dado que una parte del inmueble, esto es, la planta pita, la rentó a la 

  según un contrato de arrendamiento que 
exhibió con su escrito de manifestaciones y pruebas y por tanto, ella no 

! ~ ! 

\ 

tiene el carácter de dueña: asimismo, señdfa que un cuarto de tres 
metros de largo pof dos metros de ancfio ubicado en la parte superior 
de ese mismo inmueble, lo rentó al   de 
acuerdo con otro contrato de arrendamiento fechado el primero de 
octubre de dos mil quince que acompdñó a su escrito de 
manifestaciones y prÚebas, siendo así que al haberse ausentado !el  

 por varios meses, a su regreso se percató que el 1 

uso que se le había dado a ese cuarto era distinto del establecido en 
contrato antes mencionado, esto por hb!Jerse _ instalado una 
radiodifusora. 

1 

Al respecto, considerando que de las manifestaciones y documentos exhibidos 
1 
como pruebas por el  se desprendieron elementos c1ue 

~ - . 

permitían presumir que el  tenía (.al-momento de 

llevarse a cabo la visita) en arrendamiento el lugar donde se detectaron los equipos 

de radiodifusión. Cabe señalar que según el contrato exhibido, el mismo tenía una 
! ! 

vigencia de 9 meses, contados é!J1 primero de octubre de 2015 al primero de julio 
1 

dé 2017, sin embargo como rinás adelante sJ 'detalla, el   

 señaló que entregó el inmueble dado en1arrendamiento el tres de marzo ' 
/ 

del año próximo pasado. 

En este sentido, a efect~ de deslindar responsabilld~des y que cdmparec¡iera el . 

 . al presente procedimiento sancionatorio para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera, mediante acuerdo de treinta de 

( 
•. 1 
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septiembre de dos mil dieciséis se requirió al   para que 

aportara mayores elementos relativos a la identificación y ubicación dél   
' ) 

, entre otros: 

• Que manifestara si el lugar en donde se localizaron los equipos de 

radiodifusión, es el que tiene dado en arr~ndamiento al  
•·.. . . \ ' 

 y 1 1 

• Que manifestara el domicilio del   y en ~ caso, 

remitier~ copia del documento idóneo que identificara al   
\ \ ' - . . / 

 y del que se pudiera despren~er su domicilio, IC¡l 

anterior, como parte de la documentación que obrara en poder·del  

'  y que le hubiera requerido para la suscripcióh del 
'. 

controto de arrendamiento. \ 

~-- ;' 

En tal sentido, el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, el   

 presentó un escrito ante la Oficialía de Partes de este Instituto, por el que 
1 ·, ···. . 

manifestó en la parte conducente: · 

/ 

) "... qu'e el lugar dofi!de se localizaron los instrumentos o equipos de 
radiodifusión, en el cuartito que di en arrendamiento al  

 Pfra descansar todas las noches, encontrándose 
en la' parte superior del inmueble ... , 

.... 
Asimismo, también manifestó que: 

\ 
1 

" ... el dómicílio del . Es:  
 MuniCipio de Tlalnepantla, Estado de 

México, tal y como se desprende de su credencial de elector que me , 
entregó al firmar el contrato de arrendamiento ... " ' 

Coryrelación a lasmanifestaciones antes transcritas, el   

acompañó con su escrito de diecls(ete de octubre de dó{ mil dieciséis, copia simple 

de la credencial para votar expedida por el entonces Instituto Federal Electoral Q 
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) . 

\ 
1 

norl'lbre del    , \con clave de elector 
. 1 

, Número de emisión  y Número , AÑO 

DE REGJSTRO  y AÑO DE EMISIÓN 2010. 'con domicilio en el  
• 

 Municipio de Tlalnepantla, 
' i \ --- 1 

Estqdo ~e México. 

' 
En tal sentido, con fuQdamento en el artículo 49 de la Le-y Federal de Procedimi~mto 

/ 
Administrativo, esta autoridad re.alizó una consulta en línea en!'- la liga 

http://listanominal.ine.mx/Verifica lista1.php de la página de Internet del lnstit'uto J 

Nacional Electoral, a efecto constatar-el contenido de los datos asentados en l
1
a 

copia simplé del documento antes señalado, agregándose a las autos _del 
. 1 --

-expediente en que se actúa una impresión 'de pantalla de la información 
,' J 
' desplegada para su debida constancia, advirtiéndose lo sigui~nte: 

/ 

\ 

\ 

\ 

\ 

!1 
' . ' 1' . . ·····t· -:u.... • . . . ·1\ IE'1 . ' 40 . 1 _ft!ihoJ~ O ,-..p¡CIOII'Ul .. .... ·.JiEI'CIIiOII"á. 

 

 

 

 
 

  

 

 

'-... ---

Está vigente comf' medio de 
,_ identificación y puedes votar;' 

/ 

( 

/ 
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( 

El escrito presentado por el  el diecisiete d;;-octubre de dos 

mil dieciséis, fuEfacordado por auto de cuatro de noviembre de ese mismo año y 
1 ~-" 

topa vez que de las constancias que obraban en el presente expediente, se 

Ódvirtieron elementos que permitieron presumir que en eÍIL.fgar en donde s~llevó a 

cabo la visita de~nspección-verificación y en donde se localizaron los eq• tipos dé-
\ . ' 

radiodifusión, es el que tiene dado en arrendami.knto el  
1 

, se ordenó notificar a éste último dic:;bo proveído, así como copia \.. 

certificada del acuerdo de inicio de veinticinco de agosto de dos mil dieciseis 

mediante el-cual se inició el presente procedimiento administrativo de imposición 

_ de sanción y declaratoria de pérdidcl d~- bienes, instalaciones y equipos en 
/' ----

beneficio de la Nación, en el domicilio ubicado en   

 Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, en su 
1 \ 

~arácter de presunto propietario de los equipos Óe radiodifusión localizados en el 
1 . 

inmueble, donde sé practicó la visita de verificación o bien, como r¡>robabl~ 
1 \ ' 

responsable dE? la operación de la estación de radiodifusión en la frecuencia 93.1 

MH¡: en el Municipio de Chimalhuacán, Estado de Mé~icÓ, a efecto de que 

compareciera al ~presente proc~dimiento para que manifestara lo que a su 
1 

derecho conviniera y ofreciera' pruebas por un plazo de quince días hóbiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación . ( . 
del dcuerdo de cuatro de noviembre de Glos mil dieciséis. 

/ 

El acuerdo de cuatro.@ no\¡'iembré de dos mil dieciséis fue notificad6 a los  

 y  el diez de noviembre de ese 
"'-

mismo añq, por lo que el plazo de quince hábiles otorgado al segundo de ellqs-, __ 

para reáiTzar manifestaciones y ofrecer pruebas, transsurrió del onc~-de noviembre f 

a'l dO? de diciefbre de dos mil dieciséis/ -\ 1 

/ 

En .;:oniecuencia, el  mediante escrito reéibido en la - / 
Ofictalía de Partes del 'IFf" el treinta de noviembre de dos mil dieciséis, realizó 

\ 
manifestaciones y ofrecí<) pruebas con relación al acuerdo de inicio de 

1 

) 1 
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) 

/procedimiento administrativo de imposición ~e sanción y declaratoria de pérdida 

de/{ienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación; señalando 

esencialmente lo siguiente: ) 

\ ) 

Que como actividad personal se dedica a la quiropráctica sin fines de 
lucro y a realizar reuniones con diversas personas para la lectura de la 
Biblia. · · 

Que entre dichas personas, una de ellas le obsequió el equipo que fue 
asegurado en la visita, el cual estaba instalado en la parte alta de la 
azotea del inmueble donde se situaba el. cuarto que ocupaba como 
habitación. 

1 

¡ Que efectivamente ocupaba dichp cuarto con carácter de 
arrendatario dándole un uso de casa habitación y que en la parte alta 
o azotea del inmueble instaló el equipo que fué asegurado, 
desocupando dicho inmueble el treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis. 

Que desde- hace varios años no realiza actividades comerciales ni 
percibe ingrEjsos que deba manifestar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, careciendo de domicilio fiscal y que los únicos ingresos 

/ 
que percibe son de donativos espontqneos y volUntarios de las personas 
a las que les hace las aplicaciones quiror;rácticas,, por lo que sus ingresos 
personales di:Jrivados de dicha actividad son irregulares, promediando 
la cantidad de  mensuales dU(ante 
el lapso comprendido entre el uno de eAero al treinta y uno de 
diciembre de d9s mil quince. . 1 

Que el uso que se le dio al equipo de transmisión fue para comunicar 
mensajes verbales grabados dirigidos tanto a las personas como a sus 
familiares oara orientarlas en el buen manejo de su vida v su salud x: que 
de 1oinguna forma se llevaron a cabo actividades comerciales ·o
dirigidas a . obtener un lucro o transmitir comunicados o eventos 
prohibidos por la ley. 

Que no ha pretendido actuar de mala¡te, sino en atención a un princiP¡io 
de solidaridad, afecto y respeto para quienes requieren ayur:Ja para 
mejorar su salud, vida personal y estadoemocional. 

l. 

\ 
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Ahora bien, en aitts de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la ·cPEUM", así como con el principio de 
' ( 

/ exhaustivi<;ibd en el dictado de las resoluciones administrativas, de conf9rmidad 

con los artículos Y3 y 16;fracción X, de la '
1
LFPA', esta autoridad procede a est¡Jdiar 

y analizar en esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran
\ 

sido presentados por el "PRESUNTO INFRACTOR•, aclarando que el procedimiento 

administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el 
. . / 

conjunto de actos o formalidades concatrnados-entre sí en forma de juicio por 

autoridad competente, con el ob/eto de-conocer Irregularidades o faltas ya sean/ 

de servidores páblicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 
--- -- -- _/ 

alguna sancíon. '"' 

be la ~efinición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que-el 
---

1 objeto del pro9edimiento administrativo sancionador es el de conocer 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta 

úntcamente a acreditar ó desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

cual se fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 
-, 

/ procedimiento. 

1 
Por-.tanto; el análisis de los mismos deben en todo cdso estar enéc:Jminados a 

desvirtuar las imputaciones realizadas por la.autoridad, relacionadas con la 

comisión de las conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable 
\ \ 

infracción a lo dispuesto en los_artículos 96 en relación con el 75 y la presunta 

actualización de la hipótesis normativa pre\lista __ en el artículo 305, todos de la 

•LFTyR•. 1 

5 Párrafo 45. ErYgrose versión pública> Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de lo Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014. consultable en 
http:/ /www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx \ 
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Derivado de lo expuesto, este. órgano colegiado se pronuncia respecto de los 
/ 

argumentos presentados, en los siguientes términos: 
' 

a) Conviene precisar que el presente procedimiento administrativo de imposición 

de sanción. se inició en contra del "PRESUNTO INFRACTOR" ante la falta de 

elementos que pudie~an identificQrle dura~te la visita de inspección-veriffcación; 

qin embargo, compareció a este procedimiento el   quien 

se<ostentó como propietario del inmueble visitado, ubicado en  

, Municipio de Chimalhuacán, 
' . 

en el Estado de México; manifestÓndo que no era responsable de haber cometido 

(nfracción/ alguna, dado que los equipos con los cuales se realizaban las 
/' . 

transrl)isiones a través de la frecuencid 93. 1 MHz y que fueron asegurados durante 

la visita, se encontraron en el cuarto que)e fue arrendado al   

 en la parte superior del inmueble antes citado, contraviniendo de esta 

forma el,uso habitacional que se había establecido mediante eJ contrato 

arrendamiento celebrado el primero de octubre de dos mil quince, al haberse 

destinado para la instafdción de una radiodifusora. 
\. 

'·-

11 

b) Con base en lo anteri¡Dr y considerando que habían elementos que pe(mitían 

' presumir que el propietario de los equipos asegurados y probable responsable dé 

\la operación d<3 la estación de radiodifusión en la frecúéncia 93.1 MHz. era el  

. esta autoridad ordenó emplazarle para que 

compareciera al presente procedimiento, quien manifestó respecto a la conducta 

1' que se le dio a conocer en el acuerdo de inicio de procedimiento correspondiente, 

que se dedicat¡>a a la quiropráctica sin fines de lucro. así 1omo a realizar reuniones 

con diversas p~rJpnas para la lectura de la)3iblia, señaland\' que fue una de ellas , 

la que 1é obsequió los equipos que fueron asegurados y que ,estaba;;- instalados ~n 
/ ! . • 

la parte alta de la azotea del inmuebl~ donde se situaba el cuartr que le fue 

arrendado como habitación; también señaló que el uso que le dio a los equipos 
/ 1 

de transmisión fue para comunicar mensajes dirigidos tanto a las personas como a 
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' sus familiares para orientarlas en el buen manejo de su vida personal. mejorar su 

salud y estado emocional, y que no se llevaron a cabo actividades comerciales o 

lucrativas, ni la transmisión de comunicados o, eventos prohibidos por la ley, esto sin 
/ ( 

pretender actuar de mal.a fe sino en atenciónía un principio de solidaridac¡t afecto 

y respetopara quienes requieren ayuda. 

/// 

Dado lo argumentado por quienes compareci~1on al presente procE)dimiento 

administrativo de imposición .Qe sa~ción y declaratoria de pérdida de I=Jien~s en 

beneficio de la Nación, se advierte que el  se deslinda de 

los hechos que se hicieron constar en el acta de visita de inspección-verificación, 

y por otra parte, que el  señaló que los equipos que 
- _/ ·::...-:_'_ ) 

eStqban instalados en la parte alta de la-azotEta del inmueble donde se llevó a . --- ', ,' --

cabo la visita. se situaban en el cuarto que~ le fue arren9ado1por el  

 como habitación, así como que el uso de los equipos instalados fue para 

dif(Jndir-diversós mensajes que fuero~l-ransmitidos mediante la frecuencia 93.1 MHz 

en el Municipio de Chimalhuacán, Estado de México. 

\ 

Con base en lo anterior, este órgano colegiado estima que no existen elementos 

para considerar que el  haya hecho uso del espectro 

radioeléctrico a través de Id frecuencia 93.1 MH~en el Municipio de Chimalhuacán, 

Estado de México para prestar el servicio público de radiodifusión sin contar con el 

Títuld que lo habilitara para ello. 

No obstante lo anterior, existen elementos suficientes para considerar que el  
. ( 

__  , ~s responsable
1
de 1haber infringido lo dispuesto en los 

artículos 66 en relación con el 75 y haber actualizado la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, todos de la "LFTyR", toda vez que al momento de llevarse a cabo 

la visita de inspección-verificación, los equipos etnpleados en la comisión de\ la-

conducta se encontraron en ei.C?uarto qu~ tenía dado en arrendamiento al)nterior 

del inmueble ubicado en   , 
/ 
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Municipio de Chimalhuatan, en el Estado de México, equipos con los cuales 
/ 

presklbó el•servicio pbblico de radiodifusión sin contar con concesión. 

Lo anterior es así, en virtud de las siguientes consideraciones: 

/ 

( ,_ // '-.. 

1) El   celebró un cpntrato de arrendamiento con el  
-

, eLprimero de octubry de dos mil quince; 

respecto de una habitÓción en el inmueble ubicado en  

 Municipio de Chimalhuacan, en el Estado de 
' 

México, consistente en un cuarto de tres metros de largo por dos metros de / 

arí¿ho, con uso destinado exclusivam¿nte para vivienda. . . 

2) Se estableció en dicho contrato que el arrendador, esto es, el   

 era el único dueño cjel inmueble antes citado y que el 
/ 

arrendatario, es decir, el  , expresaba su 

voluntad a estar dispuesto a rentar el inmuebl<? antes señalado y a darle el 

uso que se estableció para tal efecto. 

/¡ 3) De los hechos asentados durante la visita de inspección-ljerificación llevada 

a cabo el quince de marzo de dos mil Tlieciséis, se hizo constar que en el 
- 1 

citado domicilio se detedtaron equipor de radiodifusión oper~ndo en la 

\ tecuencia 93.1 MHz.. sin contar con la concesión correspondiente. , 
\ - .• 

4) El   manifestó al comparecer al presente 
\ -· / 

procedimiento por escrito de veinte de septiembxe de dos.¡nil dieciséis, que 
\ ·-

no era responsable de los hechos que se hicieron constar en el acta de visita 

de ir\spección-verificación, aclqrando que el lugar en donde se /detectaron 

los equipos de 5adiodifusión fue el cuarto que dio en arrendqmiento al  

, exhibiendo al efecto el contrato respectivo 
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5) Derivado de los datos e información proporcionados por el  
/ ~~~-~- J 

 se emplazó al  a comparecer al 

presente procedimie~to sancionatorio y por escrito dy treinta de noviembre 

de dos mil dieciséis, manifestó que los equipos que estaban instalados en la 
1 --

part~ alta de la azofea dE(I inmueble donde se situaba el cuarto que le fue 

( arrendado como habitación, le habían sido obsequiados 'y los cuáles 
~ ' 

empleó para difundir diversos mensajes de contenido religioso que fueron 

transmitido;¡ mediante la frecuencia 93.1 MHz. en el Municipio de 

Chimalhuacán, Estado de México. 

" _ ·Ah9ra bien, sobre el particular, debe señalarse que del anál(sis de lo manifestado 

por el , en su escrito de ~anifestaciones y pruebas de ~~~ 

treinta de noviembre de dos lllil dieciséis con relac;ión al acuerdo de inicio \de 

procedimiento administrativo d\') imposición de sanc~ón y de las constancias \ 

proporcionadas por el , se desprende que el primero de 

los mencionados -afirmó que con los equipos que estaban instalados en la parte 

alta de la azotea del inmueble donde se situabá/ el cuarto que le fue arrendado ( 
' -~ 

como habitación, difundía diversos mensajes para ayudar~ las personas en su 
. ' -

salud y vida emocional. 1 

1 ) ( 

Lo anterior debe destacarse, dado que constituye una manifestación expresa con 

la cual se robustece la contfucta desplegada y se acredita que estaba prestando 

el servicio de radiodifusión sin contar con documento habilitante, en términos del 
' artículo 66, en relación con el 75, ambos de la 'LFTyR", lo qlje hace prueba plena 

en su contra en términos del artículo 200 del Código Federal'de Procedimientos 

' Civiles ("CFPC") que a la letra señala: 
.------

/ 

:'Artículo 200.- Los hechos propios deJas parteS aseyerados en la 
demanda, en la contestación o en cualquier otro acto de juicio, harón 
prueba en contra de qujen Jos asevere, sin necesidad de ofrecerlos 
como prueba. " · 1 

1 

) /~ 
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1 
Efectivamente, tales manifestaciones producen efecto en su contra, ya que 

adquieren plena eficacia convictiva, visto c:JUe fueron hechas sin que constar~ 

evidencia de coacción y/o violenéía al momento de formularlas; y se refieré~ a 
\ 

hechos propios, tal como lo disponen los artículos 95, primera parte, 96, prin'lera 

parte y 199, fracciones 1, 11 y 111, del CFPC; manifestaciones de las que se obfiene 

certeza de que prestaba, a través de los equipos que fueron asegura<:jos en la 1 
"' " 

visita, el servicio público de radiodifusión mediante el empleo de la frecuencia 93.1 

MHz. sin contar con id concesión correspondiente. 

En se sentido, más que un postulado de d¡;¡~ensa por pqrte del  

 resulta una confesión expresa de su parte respecto de los hechos 

imputados los cuáles hÓcen prueb~ ~lena en contra de quien los asevere, /sin 

necesidad de ofrecerlos como prueba. 
/ 

/ 

1 1 

Así es, en virtud de1que con el propio dicho del , se 

acredita la imputación hecha desde el inicio del presente\ procedimiento 
1 

san9ionador,"al manifestar que efectivamente tenía la posesión del cuarto que le 

fue arrendado y que en la pbrte alta o azotea del Inmueble, instaló el equipo que 

fue asegurado, así tarrfbién que el uso que le dib~l equipo de transmisión fue para 
\ --- - \ -

comunicar mensajes verbales grabados dirigidos tanto a las personas como a sus 
-· \ 

familiares para orientarlas en el buen manelo de su vida y su salud. 

/ 1 
Aunado a lo anterior, se advierte que el  manifestó 

en su escrito de treinta de noviembre de dos mil dieciséis,que los equipos de 

radiodifusión asegurados\en la visita de inspección verificación de quince de marzo 
-- " -

de dos mil dieciséis, se los había obsequiado una persona de aquellas con las que 
- 1 

realizaba diversas reuniones, con lo cual se puede presumir que el  

 era el propi,etario de los equipos asegurados. ¡ 
\ 

\ 

\ 
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Tal manifesfación es una decloración de parte, que contiene el reconocimiento de 

un hecho de,consecuencias jurídicas desfavorables en términos del artículo 96 gel -

'CFPC*, puesto que se _establece una presunción contraria a sus intereses que 

adquiere -plena fuerza probatoria al no ser ~perada cor;J otro medio de convicción 

en cohtrario y en tanto no se advierta algún otro elemento que la que d~se~time.' 

1 
ésta adquiere la eficacia suficiente para dem9strar el incumplimiento detectado, 

\ dado que es ~ealizada de manera per7onal y se refiere a un hecho propio. 
1 

Ahora bien, por lo que hace a sus manifestaciones respecto a que
1 
corisu conducta - ' \ 

no pretendió actuar de mala fe, sino en atención a un principio de solidaridad, 

afecto y respeto para quienes requieren ayuda para mejorar su salud, vida personal 

y est~do emocional, 'debe señalarse que dicha circunstancia no le eximEfd~ contar 

con el documento habilitante para prestar el servicio público de radiodifusión, en 
1 

t~r~inos del artículo 66, en relación con el 75, 9mbos de la LFTyR. 

--- ( ! 

Por tanto, no basta el argumento del  01 señalar que 

con la transmisión de sus mensajes, mediante los equipos de radiodifusión que ' --

fueron detectados durante la visita de inspección-verificación, la finalidad era 

ayudar para mejorar la salud, la vida personal y el estado emocional de las 
/ . 

personas, ya que dicho argumento resulta insuficiente para acreditar que al 

momento de llevarse á cabo la visita, contaba con el documento q~e le autorizara 
----.. ' 

prestar el servicio público d~radiodifusión.-
1 1 

\ 
Efectivamente, las'manifestaciones realizadas por el , 

\ .·· 

en términbs del artículo 95 del "CFPC*, se estiman como una confesión expresa, 
- 1 

toda vez que existen e~mentos que permi~n a esta autoridad advertir el 
~- . --

reconocimiento de los hechos materia del prese,nte procedimiento dado que existe 

una aceptación de los mismos; lo anterior es así, pues basta yna lectura de lo 
'¡ / 

manifestado en su escrito de defensa para advertir: 

\ 
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Que como astividadpersonal se dedica a la quiropráctica sin fines de 
lucro y a realizar reuniones con diversas personas para la lectura de la 

_Biblia. 

Que entre dichas personas, una de ellas le obsequió e/equ/po que fue 
asegurado en la viSita, .el cual estaba Instalado en la parte alta de la 
azotea del Inmueble do'nde se situaba el cuarto que ocupaba como 
habitación. 

Que efectivamente ocupaba dicho cuarto 
1 

con carácter !de 
arrendatario dándole un uso de casa habitación y que en/a parte alta 
o azotea del Inmueble /instaló el équ/po que 1 fue asegurado, 
desocupando dichoJnmueb/e el treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis. r · 

' 1 Que el uso que se le dio al '(quiPo de transmisión fue para comunicar 
mensaJes verbales grabados dirigidos tanto a las personas como a sus 
familiares para orientarías en el buen manejo de su vida y su salud, y que 
de ninguna forma se llevaron a cabo actividades comerciales o 

\ dirigidas a obt€mer un lucro o transmitir comunicados o eventos 
prohibidos por la ley. ' 

/ 

Que no há pretendido actuar de mala fe, sino en atención a un 
principio de solidaridad, afecto y respeto para quienes requieren avuda 
para meJorar súsa/ud, vida personal y estado emocional. 

' / \ 
. 

Al respecto. sirve de apqyo la siguiente tesis: 
\ 

AllANAMIENTO Y CONFESIÓN. AMBAS INSTITUCIONES TIENEN EN COMÚN 
EL RECONOCIMIENTO DE (os HECHOS DE lA DEMANDA SIN EMBARGO 
LA PRIMERA TAMBIÉN ACEPTA lA PROCEDENCIA DE lA PRETENSIÓN Y lA 
APLICABILIDAD DEL DERECHO; SIMPLIFICANDO CON ELLO EL 
PROCEDIMIENTO PARA ALCANZAR UNA SOLUCIÓN CON MAYOR 
EXPEDITEZ (LEGISlACIÓN DEL DISTRITO FEQERAL). De una ihtelección 
sistemática de los artículos 27 4, 404 y 517 del Código de Procedimiehtos 
Civiles para el Distrito Federal se advjerte.que el allanamiento es un acto 
procesal mediÓnte el cual el demandado reconoce expresamente la 
procedencia de la acción ~tentada por la parte c.ontraria. Se trata de 
un acto de disposición de los derechos litigiosos, materia del juicio, por 
lo que únicamen,te pueden realizarlo con eficacia jurídica quienes están 
facultados para disponer de ellos. Dicho, allanamiento implica una 

. . 
confesión de los hechos en que se sustenta la demanda con algo más, 

1 

1 

1 1 

\ 

\ 

\ 

\ 

/ 
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porque la confe~ión sólo concierne a los hechos y el allanamiento 
comprend~ también los derechos invocados ¡;>or el accionante. Es, por 
ende, una actitud que puede a1umir eT demandado frente a la 
demanda, en la que se conforma, expresa e incondicio~almente y con 
la pretensión hecha valer, admitiendo los hechos, el derecho y la 
referidd pretensíón. El allanamiento constituye pues, una forma procesal 
autocompositiva para resolver los conflictos, que se caracteriza porque 
el demandado somete su propio interés al del actor a fin de dar_solución 
a la controversia de manera pronta y menos onerosa resultando, con 
ello, beneficiados ambos contyndientes. P0r otra parte;-la confesión 
constituye::el reconocimiento\expreso o tácito que hace una pe las 
partE')s de hechos que le son pro¡3ios y que le pueden perjudicar. Como 
se advierte, ambas Instituciones 'urídico- rocesales, el allanamiento la 
confesión, tienen en común el reconocimiento de los hechos d la 
demanda aun cuando respecto de la primera también acepta la 
procedencia de la pretensión y la aplicabilidad del derecho. 

-Consecuentemente, las lhs1ituciones en comento 1ienen como 
-.consecuencia que todos los hechos reconocidos por,el demandado-
queden fuera de la litis, relevando al actor de acreditarlos a cambio de 
determinados beneficios -para el primero. simplificando con ello el 
procedimiento para alcanzar una solución con la mayor expedltez, 
evitando la multiplicidad/ de litigios/que afecten el bienestar de la 
sociedad al conceder a la parte reo la oportunidad iJe cumplir 
ft;Jcilmente con sus obligaciones, sin que por ello se perjudique a la 
cíctora, sino que tamt::>ién resulta beneficiada. • -

1 
- / 

Época: Novena Época, Registro: 181384. Instancia: Tribunales Colegiados 1de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gáceta, Tomo 
XIX, Junio de 2004. Materla(s): Civil, Tesis: 1.6o.C.316 C. Página: 1409. --

" 

// J 

/_ 

1 

No obstante lo anterior, esta autoridad considera que pese a los elementos 

señalados, lo procedente es precisar si con la confesión expresa realizada, existen 
r -~ 

-- elementos que permitan determinar la infracción materia del presente 

procedimient9. 

En ese sentido, esta autoridad éonsidera conveniente tomar en cuenta. lqs 

elementos de convicción que a continuación se enuncian: 
\ 1 

• Del acta de inspección-verificación IFT/UC/DGV/137/2016, levantada el 

6uince de marzo de dos mil dieciséis, con motivo del oficio-IFT/225/UCtDG~ 
• 1 

\ 
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/ 

• 

VER/577/2016 de catorce de\ marzo de ese mismo afíp, se hizo constar que 

al momento de llevarse a cabo dicha diligencia, se encontraron en un 

cuarto localizado en la azotea del inmueble ubicado en  

, Municipio de Chimalhuacan, en 
1 

el Estado/de México, eqvipos con los cudles se prestaba el S'(Nicio público 
1 

de radiodifusión sin contar con concesión, en la frecuencia 93.1 ;M Hz. 
1 

En la prcppu~sta remitida por la "DGV" se consideró procedente el inicio del 

procedimiento administrativo de imposición de sanción, por la prestación 

del servicio público de radiodifusión sin contar con concesión, mediante el 

uso de la frecuencia 93.1 MHz. en el inmuebl~ ubica~o  

 Municipio de Chimalhuacan, en 

el Estad0 
1
de México, conduéa ~ue contraviªne los artículos 66, en relación 

/ / 
con el 75 y la actualización de la hipótesis~normativa del artículo 305, todos 

/ --

de la "LFTyR". 

\ 

El escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto treinta de 

noviembre de dos mil dieciséis, por el que el  -
dio 'contestación al acuerdo de inicio del procedimiento sancionatorio que 

/ _/ 

ahora se resuelve, en el que manifestó que: ' 

- \ 

,, 

i) Que derivado de las reunionps que celebraba con diversas personas ' 
1 

\ 

paca la lectura de la Biblia, una de ellas le obsequió los equipo~ que 

·fuer~n aseg~rqdos Eln la visita de inspección-verificación y que los instaló 

e~ el-cuarto que tknía arrendado en 10 azotea del inmueble visitado. 

ii) En el lugar eo donde se llevó a cabo la visita de inspección-verificación, 

,_ tenía instblad6s en un cuarto que le era arrendadéY en la azotea 
1
del 

·, 

inmueble visitado, los equipos que fueron detectados y asegurados en 

dicha diligencia. 

\ 44 

\ 

) 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



\ 

( "' 

II"STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ iii) Que con los equipos que fueron asegurados, realizaba transmisiones 

para difundir mensajes dirigidos a las personas y a sus familias, relativos a 
! ! 

la orientación del maRejo de su vida, su sblud y estado emocional. 

~ '"' 1 

Lo anterior se corrobora, con la adminiculación de las manifestaciones referidas en 

relación con los elementos de prueba aportados por los comparecientes en el 

presente procedimiento, coi\sistentes en: 
\ 

/ 
A) DOCUMENTAL PRNADA ofrecida por el  

' --mediante escrito de veinte de septiembre ae dos mil dieciséis, 
1 1 

consistente eh el contrato de -arrendamiento celebrado opn el  

el primero de oétubre de d~~ mil ~uince, que al no 
1 

haber sido objetado por este último, se le otorga valor probatorio pleno 
1 

en términos de los artículos 199 y 203 del "CFPC", con lo cual se acredita 

la posesión del inmueble que se le dio en arrendamiento, esto és, el 

cuarto que fue objeto de dicho 6ontrato y en cual se detectaron 
/ 

instalados los equipos con l~s cuales realizaba transmisiones para. difundir 
/ 

sus mensajes en la frecuencia 93.1 Mljz. lo cual se corrobora con el dicho\ 

del  ql.Jien manifestó en su escrito de treinta 

de noviembre de dos mil dieciséis, con relación a dicho instrumento 
/ 

jurídico que efectivamente ocupaba dicho cuarto con carócter de 

arrendatario dóndole un uso de casa habitación y que en la parte alta 

o azotea del Inmueble instaló el equipo que fue asegurado, 
- \ / 

gesocupdndo dicho inmueble el treinta y uno de marzo de dos 
1
mil 

- dieciséis. 
) 

) /--

B) Las manifestaciones vertidas por el  en su' 
1

escrito de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, de las que se 
) 

desprende que: 
( 

i) Era propietario de los equipos asegurados en '"la visita de 
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ins~eccióncverificación, dado que señala que se los obsequió una 

personb de aquellas coh las que celebró diversas reuniones para 

los" efectos que indica en su escritd de trein_ta de noviembre de 

dos mil dieciséis. 1 

ii) Que e~a arrendatario del cuarto que fue objeto de(contrato de 

arrendamiento que celebró con el  el 

primero de octubre de dos mil quince. 

iii) QueérH:Jicho cuarj:o instaló l'<;¡s equipos que fueron asegurados en 

la visita de inspección-verificación. 

iv) ' Que el uso que se le dio al equipo de transmisión fue para 

comunicar \mensajes verbal~s grabados dirigidos tanto a las 

personas como a sus familiares para orientarlas en el-puen manéjo 

de su vida y su salud. 
1 \ 

No pasa desapercibido para este órg.ano colegiado que si bierel  

 ofreció como prueba documental privada, la copia simple de una página 
\ 

de la que s~advierten datos relacionados a la inmatriculación administrativa con 

número de expediente  ante ella Oficina Registra! del Distrit9 Judicial de ,• ¡- ,• 
"-Texcoco de Instituto de la Función Registra! del Estado de México, respecto del 

' 
inmueble ubicado en , Municipio 

de Chimalhuacan, en el Estado de México y del cual se ostenta como propietario, 

la misma sóló ti!(ne la calidad de copia simple en términos de los artículos 93, 

fracción VIl y 217 del "CFPC"; sin embargo, genera la pr¡esunclón a esta autoridad 

de'· su existencia "Y de su calidad de pose~dor del inmueble de referencia, Jn 

términos de lo dispuesto por el artículo 798 del Código Civil Federal ("CCF"): 
' L J 

1 

Artículo 798.- La posesión da al que la tiene, la presunción de propietario 
para todos Jos efectos legales. El que pos'ee en virtud 'de un derecho 
personal, o de un derecho real distinto de la propiedad, no se presume 

-- propietario; pero ,si es poseedor de buena fe tiene a su favor la _presunción 
de haber obtenido la posesión del dueño de la cosa o derecho poseído. 

1 
1 

\ 

\ 

1 
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Asimismo, los comparebientes al presente procedimiento ofrecieron otros medios 

de prweba consistentes en las testimonial(3s y declaraciones de parte de diversas 

personas, así coino los discos y demás aditamentos que fueron asegurados durante, 

la visita de inspección-verificación, sin embargo, por ·proveídos de cuatro de 

( noviembreó y'siete de diciembre' de dos mil dieciséis éstos fue roo desechadÓs, toda 

v:Z que; en ellos no,~e precisó de manera clara V pormenorizada lo que se 
/ 1 

pretendía acreditar y la relación inmediata que guardaban con los hechos materia 
~-..... 1 

' 

del present:' proc~dimiento, así como por ser innecesarios al preten9er acreditar , 

otras circunstancias 1 que no formaban parte de la litis, ni\ se encontrabaw

encaminados a desvirtuar la conducta imputada,_ por lo que a efecto de evitar 
1 -- / ' --__ ---- -

repeticiones Innecesarias, se tienen por reproducidos como si a la letra se 

insertasen. 1 \ 

\ 
) 

En ese orden de ideas, cje los elementos obtenidos y los medios ,de convicción 
' 1 

aportados duranté e1
1 
procedimiento sancionador que ahora se resuelve, esta 

autoridad considera por una parte, qu~ el  con su 
- ' conducta infringió'los artículos 66, en relación con el 75 y actualizó la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305,-todos de la "LFTyR" y por la 'Ótra, que el  

 presentó los argumentos y p(uebas suficientes para acreditar 
---, 

su inocencia y en tal sentido se considera que no infringió la normatividad antes 

señalaQJa, dado que al haber manifestado el  que los 

equipos que estaban instalados en 1Ó p6rte alta de la azotea del inmueble donde 
_/ / / / 

se situaba /~1 cuarto que le fue arr~ndado COfTIO habitación, se los obsequiaron y 
1 -- '· 

los empleó para-difundir diversos mensajes que fueron transmitidos medidnte la 

frecuencia 93. 1 MHz/~n el Municipio de 9himalhuacán, Estado de México, dicha 

1 

6 Fojas 92 a 100 del expediente. 
-, 

7 Fojas 114 a 116 del expediente. 
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circunstancia hace evidente que JlO exista responsabilid()_d administrativa alguna 

que imbutar 1al   de acuerdo a lo antes señalado. 

Lb anterior es así, dado que quedó acreditado que el  

celebró un contrato de arrenddmiénto con el  

respeQto de una habitación en el inmueble ubicado en  

, Municipio de Chim;lhuacan, en el Estado de México, con ~\ 
uso destinado exclusivbmente paTa vivienda, siendo este último quien se obligó a 
/ 

darle el uso que se estableció para tal efecto y en consecuencia, es el responsable 

de Id instalación y operación de la estación de radiodifusiór:t ubicada en dicho 
1 

lugar. 

\ \ 
En ese sentido, de las manifestaciones realizadas~ por el   

 en su escrito de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, así como de los 

- h~chos que se hicieron constar en el acta d~ visita de in;pección-verificdción, se f 

advierte que los equipos que le obsequiaron estaban instalados en la parte alta de 
" la azotea del in[(lueble donde se situaba el cuÓrto que le iuQ arrendado como 

habitación y los empleó para difundir diversos mensgjes que fueron transmitidos 

me~iante la frecuencia 93.1 MHz. en el Municipi<)l de Chimalh~acán, Estado de 1 

México. 

\ 

Por tanto, se considera qúe no existen elementos suficientes der\tro del ~xpediente 
administrativo que ahora se resuelv que acrediten la comisión de alguna 

conducta sanciono!?le porparte del , concretamente lo 

relativo a la infracción a los artículos 66 en relación con el 75 \¡ la actualización de 
' ( \_ 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la "LFTyR". 

1 \ .. . \ -. 1 

Lo anterior considerando que ha sido criterio de nuestro máximo tribunal que en el 
~ ~ / 

régimen de derecho administrativo sancionador tiene aplicación el principio de 

presunción de inocencia normalmente referido a la materia penal, el cual consiste 

1 
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1 

en que la autoridad administrativa se encuentra impedida a imponer sanción 

alguna_ a ,menos~ ,de que esté debidamente acreditada "la conducta 

administrativamynte reprochable, ya que si no existe plena acreditación de la 

1 
conduc!ta punible, no ~s posi~le vencer lq presunción de cumplimiento de que 

goza todo gobernado. / \ 

\ 
Sirve de apoyo el criterio contenido en la siguiente tesis de jurisprudencia: 

' 1 \/ 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO J\DMINISTRA'ÍNO SANCIONADOR CON MATICES O 
MODULACIONES. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada P. XXXV /2002, sostUvo, que, de la interpretacipn 
armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párr(\lfo primero y 102, apartado A, 
párrafo segundo, derla Constitución Política/de los Estados Unidos 
Mexicanos (en~su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el 
principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo 
expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención 
Americana. sobre Defechos Humanos y 14, numeral 2, di,l Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes 
dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la 

~, presunción de inocencia-, deben lr\terpretarse de modo sistemático, a 
fin de hacer valer poro los gobernados la interpretación más favorable / 
que permit<;l una mejor impartición de justicia de conformidad con el 
numeral 1 o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del 
derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo 

1¡ 
1 

resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la 
facultad punitiva del Estado, es el de presunción de Inocencia como 

-· derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a 
quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo 
sancionador v. en consecuencia, soportar el poder correctivo del 
Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio 
de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento 
administrativo sancionador -con matices modulaciones se ún el caso
debido a su naturaleza gravosa, por ·a calidad de inocente de la 
persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo 

, resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencta 
procesal, entre otras, es desplazar la carga di3,Ja prueba a la autoridad, 

\ en atención al derecho al debido proceso." ( 
1 

\ 

/ 

í 
1 
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Décima Epoca, _Registro: 2006590, Instancia: Ple!)O, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 
43/2014 (lOa.), Página: 41. 

1 

En ese sentidd, se considera que no es necesario adentrarse al estudio de las demás 

constancias y manife~taciones que puedan obrar en el expediente abierto con 

motivo del presente proÓedimiento, ya que en nada variarían el sentido de la 

presente resolución 'Jo cual no le causan agravio alguno al   

y es suficiente lo que hasta el momento se analizó para resolver y emitiLia presente 

Resolución, al existir elementos suficientes pare;¡ determinar que el  
1 

 era la pers~na que prestaba el servicio público de 

radiodifusión de forma ilegal, en franca violación del artículo 66 en relación con el 
1 . \ · ... ·· ( 

75, de la "LFTyR". . , \ ' 

1 
QUINTO. ALEGATOS. 

\ 
/ 

/ 
\ 

) ) 

Siguiendo las etapas del dJbido proceso, mediante acuefdo de diez de febrero de 

\ 

dos ~il diecisiete, se otorgó a los   y  \ 

 un plazo de diez días hábiles para que formularan sus alegatos, el cu91 

corrió del quince al veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. · 

En este sentido, el veintisiete y veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, los  

 y  presentaron en la Oficialíqde . \ 
Partes del "1FT" respectivamente, sus apuntes de alegatos. 

Antes de analizar los alegatos presentados por los   y 
1 • 

 tn sus escritos de veintisiete y veintiocho de febrero de 

dos mil diecisiete, respectivamente, se debe precisar lo sostenido por nuestro 

Máximo Tribunal de Justicia, en iel sentido de que los alegatos no son la etapa 

procesal a través de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de desvirtuar 
) 

las imputaciones hechas pa¡a iniciar el procedimiento sancionador. 

\ 
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Estos arguniento:Cen su modalidad de alegatos de bien probado, se traducen en 

el acto mediante el cuql, una parte expone en forma metódica y razonada ,los 
. / / ' 

fundamentos de hecho y de derecho sobre los f11éritos de la prueba aportada, y el 

demérito de las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirmar los planteamientos 
1 ·.. ' 

apbrtados a la conti<:;mda en el momento procesal oportuno, esencialmente en la 
1 ' 1 . 

demanda o su ampliación o sus respectivas contestaciones. 

' i .•.. / • 
' 1 ./ 

En efecto, los alegatos son las argumentac!iones que formulan las partes una vez 

concluidas las fases postulatoria y probatoria; lo cual fue atendidopor los  
y  rhediante escritos recibidos en 

' J -

.la Oficialíb 1de Partes de este Instituto el veintisiete y veintiocho de febrero de éfos 

mil diecisiete, respectivamente, en los cuales realizaron diversas manifestaciones 

\ reaficmando IÓ~ planteamientos aportados en sGs escritos de( veinte de septiembre 

y treinta de noviembre de dos mil dieciséis y que fueron puntualment~ atendidas 

durante el desarrollo de'la presente resolución, por lo que no se entra a su estudi() 

'de forma destacada al haber sido atendi~os sus argumentos en apartados 
/ \ / 

anteriores. 

/ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiehte Tesis que a la letra séñala: 
/ 

"ALEGATOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA 
DESTACfl¡DA S,l LA SALA FISCAL EN FORMA IMPL[CITA ABORDÓ LAS 
CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, 
PUES EN TAL SUPUESTO NO VARIARlA EL SENTIDO DEL FALLO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2001). En la citada 

·jurisprudencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableCió que debe ampararse al quejoso, cuando la 
respectiva Sala dell!ibunal Federa'! de Justicia Fiscal yAdminisfrativa 
haya omitido analizar los alegatos de bien probado o aquellos en los 
que se controvierten los argumentos expuestos en la contestación de 
la demanda o se objetan o refutan las pruebas aportadas por la 
contraparte. Sin embargo, el otorgamiento de la protección 
constitucional por ese 9JOtivo se encuentra supeditada a que la 

\ 
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1 

omisión pueda trascender al sentido de la sentencia, es decir, que de 
realizarse el estudio de tales cuestionamientos, pueda derivar una 
nueva reflexión y cambiar el sentido en que previcimente se resolvió, 
pues de lo contrario nd se justifiéaría dder\ar su examen, si finalmente 
no 'tendrían relevancia para la emisión de la nueva resolución. Por 
tanto, no procede conceder el amparo al quejoso, cuando la Sala 
Fiscal haya omitido hacer un pronunciamiento destacado acerca de 

1 dichos alegatos, si en forma implícita abordó las cuestiones en ello,s 
planteadas y las estimó infundadas, pues con ello no podría variarse 
el sentido del fallo; por consiguiente, a nada práctico conduciría 
conceder el amparo por ese motivo, si a la postre la responsable 

\emitiría un nuevo fallo en el mismo sehtido queel reclamado." 

Époc';\ Novena Época, Registro: 176761, lnstancia:'Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tamo 
XXII. Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5d.2 A. Página: 835." 

En ese sentido como se puede advertir del criterio antes señalado, es. claro que n,o 
~ ~ 

existe la necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los 

principios de congruencia y,exhdustividad en la presente resolución, pues tales 

principios se satisficie;on al precisar 11os puntos sujetos a debate y al haber sido/ 

ate~didas todas las 
\ 

Cuarto por lo que 

considerando. 

cuestiones planteadas en los mismos en el considerando 

en su caso deberá estarse a lo establecido en dicho · 

~ / 

No obstante lo anterior, debe señalarse que de acuerdo a lo señalado en el 

Considerando Cuarto de la presente resolución, al no existir elémer:lto alguno que 
i 

presuma la, probable responsabilidad del   y c,onsiderando 

que los alegatos presentados por éstefienden a reproducir lo señalado en su e{crito 

de contestación al acuerdo de inicio del presente procedimiento, esta autoridad 1 

<considera que sin perjuicio\de lo ¡antes mencionado, el estudio de sus alegatos 

'resulta' innecesario, dado que en cualquier sentido su estudio no variaría lo resuelto 

por esta autoridad con respecto a la falta de /lementos para atrit>uirle 

responsabilidad alguna por la presunta violacioh a lo previst6 erU el artículo 66 en 

relación con el 75, y la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en 
~< 

el artículo 305, todos, de la "t.:FryR·. 
" 1 

/ 
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Por otra parte, no pasa desapercibid9·para este órgano polegiado, por lo que se 

refiere al escrito de alegatos de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete del  

, que si bien dichas manifestaciones ya fueron 

'· atendidas, también resulta cierto destacar que con ellas reafi{ma la cdnducta 
\ -

desplegada que infringe el artículo 66, en relación con e175 de la "LFTyR". 
' ,/ 

Lo anterior es así. toda vez que señala en las partes que interesa lo siguiente: 

Que considera se le debe de exonerar; en virtud de aue actuó de 
manera Imprudencia/, asimilándose a los casos en los que al conducir 
un vehículo automotor; se invoi/Jcra en un incidente en el que sé 
ocasionan daños a terceros y la ley penal minimiza la sanción "por 
imprudencia por Jo que se puede\Hablar de una conducta culpable, 
no dolosa, en las que al transgresor se le aplican las sanciones mínimas, 
atendiendo a su nivel económico. 

Que en el caso de que este Instituto considerara la conveniencia de 
imponer una sanción. solíCita se respeten sus manifestaciones en las que 
se ha señalado como el único autor y responsable de instalar el equipo 
transmisor en la banda 93. 7 MHz, pero atendiendo a su situación 
personal y económica a efecto de sea la sanción mínima que per_míje 
la "LFTyR". 

Que insiste se deslinde de cualquier responsabilidad a cualquier otra 
persona, incluso al propietario del inmueble donde instaló el equipo de 
radio transmisión ya que éste \Se concretó únicamente a darle un cuarto 
en arrendamiento, en donde se Instaló la torre trarÍSmlsora. 

( -

De lo anteridr. se advierte de s~s alegaciones diversas manifestaciones dirigidas a 

\ i
1
ndicar que prra el caso de que esta autoridad determinara alguna sanción 

conforme a la ·~FTyR•. la misma sería la mínima permitida por la ley, debido a que 
J 

actuó imprudentemente y a su condición personal y económica, señalándose 

como \ún(co responsai::Jie de haber prestado el servic_io de radiodifusión sin la 
. 1 

concesión correspondiente, mediante la instalación de los equipos de transmisión 

que fueron detectados durante la visita de inspección-verificación, en el cuarto 
/ 

que tenía dado en arrendarY]iento en el inmueble
1 
ubicado en  

/ 
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! 
, Municipio de Chimalhuacan, en el Estado de México, 

( 

los cuales se eneontraron operando en la frecuencia 93.1 MHz. por lo cual solicita 

se deslinde de responsabilidad a cualquier otra persona. 

'¡ 
\ 

Dichas manifest6ciones, como se dijo en líneas ant~riores, en términos del artí~ulo 
95 deii'CFPC", se estiman como Lino confesión expresa, toda vez que de ellas se 

desprende el reconocimiento de los hechos maJeria del presente pr0cedimiento e \ 

incluso, una aceptación a la aplicabilidad de la con!:ecuencia jurídica del hecho 

reconocido, ya que se advierte de su lectura lo séñalado en líneas previas respecto 

al reconocimiento de su conducta que infringe lo establecido en el artículo 66, en 

ie1ación con el \5 de la 'JFTyR". 
1 \ 1 1 

SirvE7n para ilustrar lo anterior, la~ siguie[1tes t"sis que señalan: 

( 

PRUEBA CONFESIONAL NATURALEZA DE LA. Cuando el impetrante 
\ reconoce el hecho imputado, lo dicho por persona ajena no puede 

prevalecer sobre su propia expresión, atento al principio de que a 
confesión de'pprte relevo de prueba. 

/ 
Época: Novena Época Registro: 203281 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federacipn 'i su Geceta Tomo 
III .• Febrero de 1996 Materia(s): Común Tesis: L5o,T.9 K Página: 466 1 

1 1 / 

PRUEBA CONFESIONAJ.. A confesión de parte relevo de prueba. 

\ • 1 • ) 
/ Epoca: Sexta Epoca Registro: 276297 Instancia: Cuarta Sala Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volumen XXVII. Quinta Parte Materia(s): 
Común Tesis: Página: 35 1 

'/ 
1 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente resoluci9n dtendiendo a los elementos que c,ausan plenitud convictiva en 

esta autoridad, i;::umpliendalos principios procesales que rigen. todo procedimiento. 

.Sirve de ap)icación po/ analogía
1 
la siguiente Jurisprudenc¡a que a~u letra señala: 

\ 

54 

\ 

/ 
¡ 

\ \ 

1 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



( 

j 1 

INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusabié'mente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio 

/ 
de la potesta<:j punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo dyro", las 
garantías del debido proéeso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto íntegra lo "garantía de audiencia", las " 
cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que 
las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunai\n Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario 
Judicial dé la Federación y 'su Gaceta, Novena Época, Tomo 11, 

'· / diciembre de 1995, página. 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES 
bEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE. GARANTIZAN UNA ADECUADA V 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVI)TIVO.", sostuvo que las l 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del v· 
inicio del procedimiento; (ii} la dportunidad de ofrecer y desbhogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de ?legar; y, (iv) 
una resoluyión,que dirima las .cuestiones debatidas y cuya impugnación 

" 

---~. 

ha sido considerada por esta Primera Sala c<pmo parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con 
el elenco de garantías mínimo que debé tener toda persona cuya esfera 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, 
como ocurre, por ejemplo, con el derécho penal, migratorio, fiscal o 
administratiJo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta 
categoría de g'arantías del debido proceso, se identifican dos especies: 
la primera, que corresponde a todas las personas independientemente 
de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de lqs 
que están, por-ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías conel derecho{:Je igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que 1pueden encontrarse en una situación de 

. 1 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún 
grupo vulnerable, por ejemplo, el derec~o a la notificación y asistencia 

_ consular, el derech6 a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes 
ejerzan su patria po)estad y tuteja, entre otras de igual naturaleza. 

/Época: Décima Época, Registr;: 2005~16, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fyente: Gaceta d13l Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 
de 2014, Tomo l. Mqteria(s): Constitucior)al, Tesis: la./ J. ll/2014 (lOa.), Página: 396." 

1 
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SExro. ANÁLISIS DE LA cONDUCTA v coNS'kuENCIAS J,URfDICAS. 
\ 

\ 
' En el presente asunto se considera que existen elementos de convicción suficientes 

-
que acreditan que el  es poseedor de los equipos 

-

detectados durante la visita y responsable de la operación de la estación de 
/ 

radiodifusión que operaba la frecuencia 93. r MHz) prestando servicios de 

radiodifusión en el Municipio de Chimalhuacan, Estado de México. sin contar con 

concesión que lo habilitara para esos fines. 
() 

\ 

Se afirma lo anterior. en virtud de que del análisis de la conducta despleg~da en 

/ relación con lo establecido en el precepto legal que se estima'trasgredido 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuest~s previstos por et 
\ / 

mismo. / /~ 

\ . / 

Así. el presente\ procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratori<ll para resolver so~re la pérdida de bienes. instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación instaurado en contra del , se 

inició de oficio por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66 en 

relación con el 75 y actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305, todos ' . . . \ / ----- / \ 

de la LFTyR. mismos que establecen: 
' / 

"Artíduto 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones y (adiodifusión. " 1 

"Artículo 75. Las concesiones para usqr, apfovechar v explotar bandal 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 
la ocupación y explotación de recursos orbitales. se otorgarán por 
el Instituto por un plazo de hasta Vf7inte años y podrán ser prorrogadas 
hasta por plazos Iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de 
este Título. / \ 

'... 

\ 
\ "Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 

o de radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por L 
!cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 

\ ~ . 
) ·¡ 

\ 
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1 

comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
instalaciones v equipos empleados en la comisión de .dichas 
infracciones. " 

Al respectó, del análisis de 16s preceptos trascritos se deprende que la ·conductq .. 

1 sancionac;la es la prestación de servicios de radiodifúsión sin contar con concesión 

o autorización por parte del
1
lnstituto, por lo· que con el fin .l::Je cumplir a cabalidad 

con el principio de tipicidad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua 

filO señalado por la norma. 

/ 

En ese sentidd>, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 
\ \ 

de un servicio •de radiodifusión, resultw importante tenE?r en consideración lo 

señalado por las fracciones Ll\( y LXV del .artículo 3 ~e la LFTyR mismas que 

expresamente señalan lo siguiente: 

--~ ( 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por 
1 . 

UV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de 
) señales ef<¡ audio O de audio y Video asociado, haciendo USO, 

aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del 
espeCtro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, 

/ 

atribuidas por ellnstityto a tal serJicio, con el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando 
los dispositivos idóneos para ello; 

LXV. Servicio¡; públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 
Servicios de inte¡és general que prestan los concesionarios al p(iblico 
en genergl con fines comerciales, públicos o sociales de conformidad 
cor} lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de Competencia 
Económica?- 1 \ 

1 

\ 

\ 

De lo ser\aiado por la Ley se desprenden los elementos que componen el concepto 
- / 

de radiodifusión, mismos que deben ser analizados. a la luz de- la conducta 

desplegada para sustentar la determinación de incumplimiento. 
/ 

--¡- / 
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En ese sentido las premisas del concepto .0e radiodifusión son las siguientes: · 
/ ~ 

l. La propag.9ción de ondas electrornagnéticas de señales p~ a
1
udio \O de 

audio yvideo asociado. \ \ 

2. El uso. aprovechamiento o explotacion de las bandas de frecuencia del 
\ . 

, 1 espectro radioeléctri9o atribuidas por el Instituto a tal servicio.~ '-

3. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello.\ / 

\ 

Dichas premisas quedaron plenamente acreditadas durante el desarrollo de la 
1 1 .. 

diligencia de verificación. así como de las manifestaciones vertidas por el   1 

 en su escrito de téeinta de noviembre de dos mil dieciséis. de 
\ 

donde se desprende el uso de la frecuencia 93.1 MHz a través de: i) Transmisor 

marca RVR ELECTRÓNICA, modelo TEX300LCB; ii) MezclattJora de audio marca 
. 1 L 

Behringer. modelo EURORACK UB1002; iii) CPU armado. Marca COMPAQ PRESARIO 

y memoria (disco externo) marca ADATA; iv) Teclado marca COMPAQ, sin modelo; 

v) Monitor marcar COMPAQ y vi) Un arreglo de dos antenas tipo 'T'. 

\ 

Ahora bien de 16 Befinición de servicio público de radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

./ Son servicios de interés general. 

./ Generalmente son prestados por concesionarios. 

/ ( 1 'bl' 1 
1 

1 v. Son para e pu 1co en genera . 

./ Tienen fines comerciales, públicos o sociales . 

. ./ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 

( 

1 

1 / 
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II"STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

\ 
Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto el  

 no <;JCreditó tener el carácter de q:mcesio~ario, además de 

que en1 los a!chivos del ·¡¡:y no obre¡ concesión o pe¡miso otorgado para oper9r 

esa frecuencia en dicha localidad. \ 

Adicionalmente -la frecuencia utilizada para esa entidacl_ no se encuentra-

registrada en _la infraestruCtura de Eztaciomes de Radio de F~ecuencia Modulada 

("FM") publicada en la página Web del Instituto Federal de Telécomunicacipnes, 
1 

circunstancia que pone de manifiesto que los seNicios no se pr~staban conforme 

a la ley, no ol;¿stante que se encontraban 6 disposición del público en géneral por 
7 1 ! . 
lo detectado y grabqdo en el mohitoreo. \ 

\ - . "-Ahora bien, otro elemento qye re~lta important1 aqahzar es que con 

independencia de la finalidad de la esteción de radiodifusión, para poder prestar 
/ . l ' . 
dicho seNicio se deben/¡]e cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud de ~ue como se puede .advertir de lo señalado por la /norma, no existB la 

necesidad de acr~ditar un uso corrfercial, público o social. 
/ 

Así, en el presente asunto se ácreditó 'la prestación de un feNicio público de 

radiodifusión a través del uso de 16 frecuencia 93.1 MHz con los equipos antes 
/ ' 

señalados sin contar con la concesión respectiva, de lo que se sigue que dicha, 

conducta lncumple con lo establecido en el artículo 66en relación con el 75 y de 

igual fÓrma se actualiza la primera de las hipótesis normativas previstas en el artícylo 

305, de la ·myR". 
1 

Ahora bien, la conducta antes señalada que/es sancionable en términos del 
/ -

artíclJio 298, inciso E), fracción 1 de la '"LFTyR·, el cua~ establece lo siguiente: 
( \ 1 

- / . / 
"Artículo 298. Las infraccíones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposicíones que derive;r de ella, se sancionarán por el Instituto de 

1 1 
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1 

\ 

1 

\ 

conformidad con lo siguiente: 

( ... ) 

E. Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

( ... ) 
¡ 1 

l. Preste servicios de telecomunicacio~es o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o" -

¡' \ 

En consecuencia y considerando que el  , es 
1 " í \ 

poseedor de los equipos detectados durante la visita y responsable be la 

' 1 prestación del servicio de radiodifusión a través de la freCL¡¡;mcia 93.1 MHz.. sin 

C;ontar con concesión, permiso o autorización correspondiente que lo habilite para 
' \ . 

tal fin, lo procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del citado 
~ / 

artículo 298 inciso E) fracción 1 de la "LFTyR" y declarar la pérdida de los equipos 

detectados durante la visita de inspección-verificación, consistentes en: 

i. Transmisor marca RVR ELECTRÓNICA, modeló TEX300LCB. - . 
ii. Mezcladora de audio marca Behringer, modelo EURORACK UB1002. 

1 

iii. C~U armado, Marca COMPAQ PRES,ARIO y memoria (disco externo) marca 

ADATA. 
1 1 

iv.' Teclado marca CCJMPAQ, sin modelo. -, 

v. Monitor marcar COMPAQ. \ 
\ -

vi. Un arreglo de dos antenas tipo ''T". 

---

1 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio-público, 

el cual es un recurso limitadb, que ¡:::orforme a lo dispuesto en el artículo 28 la 

"CPEUM", corresponde al , Estad~ a través del _'1FT" salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y¡:¡xplota~'ión en ~enefició del interés público. "- \ 

\ 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 
/ 

1 
,_ 
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. \ INSTITUTO FEDERAL DE 
IHECOMUNICACIONES -

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQL}IERE CONCESIÓN, AUT<(RIZACIÓN O PERMISO. La 
Sección Primera, , Aportado 1-5, >d~&l Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctri.cas u ondas 
hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia''se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y quE¡) se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el arflculo 3o., 

- fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro ·· 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas-bandas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debgjo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, 
si se relaciona el concepto de OIJdas radioeléctricas definido por el 
derecho internacionÓÍ COIJ el del espectro radioéÍéctricÓ ql'Je define la 
Ley F~deral de Telecomunicaciones. se conclúye que este último forma 
parte deJ,espacio aéréo situado s~bre el territorio nacional, sobre el que 7 
la Nación ejerce dominio directo en la extensión y términos que fije el 
derec'hó'internacional conforme al artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos./ Por tanto, el espectro rodioeléctrico 
constituye un bien de uso común que. como tal, en términos de la Ley 
General de Bien e~ Nacionales, está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 
República Mexicana con las restricciones establecidas _en las leyes y 
reglamentos administrativos aplicables. pero para su aprovechamiento 
especial se .requiere concesiói\ autoriZación o permiso otorgados 
conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que 
no crean derecjlos reales. pues sólo otorgan frente a la administración y 
sin peduicio de terceros. el derecho al uso, aprovechamiento o , 
explotÓción conforme a las leyes y al título correspondiente. / 

Época: Novena Época. Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisf?rudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, 
Materia(s): Constitucional. Administrativa. Tesis,P./J.:65/2007, Página: 987'! 

/ 

"ESPECTRO RAbiOELÉCTRICO. SU ¡CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON 
RESPECTO AL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de 
la Ley Fedéral de Telecomunicaciones define al espec_tro radioeléctrico 
como el espacio que permite la propagación. sin guía artificial de ondas 
electromagnéticas, cuyas bandas de -frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los t'res mil gigahertz. Así, las 
frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas. de acuerdo a 
sus características. y el conjunto de éstas constituye el espf:)ctro 

\ 

61 

1 



\ 

\. 

radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado c~mo me'dio de transmisión para di~tintos servicios 

1 
de 

telecomunicaciones, y es un bien del dominio púplico respecto del cual 
no debe haber barreras·oi exclusividad que impidqn su funcionalidad y 
el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es 
un recurso nátural limitado y las frecuencias que lo componen son las 
que están en el rango éntre los tres hertz y los tres mil gigahertz y, en esa 
virtud, su explotación se realiza aprovechándolas directamente o 
concediendo el aprovechamiento mediante la asignación a través de 
concesiones. \ 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro l. 
Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.4o.A.72 A (lOa.), Págiha: 
1129" 

\ / 

En ese sentido, se concluye que E3¡1  en su carácter de 
,, 1 

poseedor de los equipos detectados durante la visita y responsable de la operación 
( -

de la estación de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico en la 
' 

frec~encia 93.1 _MHz. en el Municipio de Chimalhuacán, Estado\ de ry1éxico. es 

administrativamente responsable de la prestación de dicho servicio sin contar con 

la concesión. permjso o autorización respedtiva, por lo que en tal sentido es 

respons"able de la violación al artículo 66 en relación con el 75 y lo procedente es 

i¡nponer una multa en términos del artículo 298 inciso E) fracción 1, ambos de la 
i 

LFTyR. De igual forma con dich.a congucta se actualiza la hipótesis norrr\¡Jtiva 

prevista en el artículo 305 d~l mismo ordenamiento y en consecuencia procede 

declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y equipos empleados en la . -, 
comisión de dicha infrac2ión. 

i 
( 1 

Cabe señalar que en términos del artículo 802 del "CCF" de aplicación supletoria 

a la "LFTyR", conforme al artículo 6: fraG:pión VIl de la misma, el  
'- . 

 en su carácter poseedor de los equipos detectados durante la visita y 
1 

responsable de la operación de la estación de radiodifusión que operaba la 

frecuencia 93.1 MHz. debe ser considerado corho aquél que incurrió en la 
' 1 . • 1 

infracción a lo dispuesto en el artíC:uio 66, en relación con el 75, 1ambos de la "LFTyR". 

'-

/ 
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INSTITUTO FEDEI1AL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Robustece lo anterior dado que se encuentra acreditado en autos del expediente 

;h "que se actúa, que~elebró un contratp de arrendamiento con el  

 respecto de,un cuarto de tres metros de largo por dos de ancho, 
•. 1 

ubicado en la azotea del inmueble con domicilio en   
/ 

, Municipio de Chimalhuacán, en el Estado de 

( tvJéxi~o, en el que se estableció que el uso de dicho-cuarto estaba destinado a ser 

hobitacional, lo qye permite identificar que el , era el 
\ 

poseedor del inmueble donde se llevó a cabo la yisitd de inspepción - verificación, 

lugar donde se localizaron en su interior los equipos con lo~ que se prestaba un -
1 

seNicio de radiodifusión de forma ilegal. 
\ / / 1 

\ 
Al respect~, conviene precisar que no obstante que en su- escrit? ~ 

manifestaciones y pruebas de· treinta de noviembre d~ dos mil dieciséis, el   

 manifestp que el cuarto que tepía dado en arrendamiento, lo 

d(7socupó el treinta y uno de marzo de ese año, se puede atribuir su posesión hasta 

esa- fecha, incluso c'omo una presunción iuris tantum, toda vez la visita de 
1 -

inspección-verificación se llevó a cabo el quince de marzo de dos mil dieciséis, por 

lo'é:!e que dicha persona se encontraba aun en posesión del inmueble en cuestión. 
/ ) ) " 

Establecido lo anterior, conviene tener presente la presunción CJ que se refiere el 
! ( 

"artículo 802 del 'CCF", que a letra dice: · 
\ 

"Artículo 802.- La posesión de un inmueble hace presumir la de los bienes -
muebles que se hallen en él. " 

En tales términos, resulta evidente que la posesión presume la de los bienes muebles 

que se hallen en él. 

\ 
1 

Así kJs cosas, toda vez que se encuentra acreditado en autos del expediente que 

el  detentaba la posesión del cuarto que se le dio en 
\ ------ / 1 1 / -
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/ 

/ \ 

¡ \ 

1 

arrendamiento, en donde se prestaba ilegalmente un servicio público de 
1 ~. / 

rodio¡zjlfusión, ello de conformidad con las constancias y manifestaciones que 1 

/obran en los presentes autos, es lega)mente procE?d~nte considerar que se -

encontraba en posesión del mismo durante el desarrollo de la visita de inspección

verificación, de confdmidad con la disposición legal SUI:Xa trans~rita. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIF\<;;ACIÓN DE LA SANCIÓN. 

\ 1 1 

El incumplir con el artículo 66 en ,relación con el 75, ambos de la "LFTyR", resulta 
1 

-

sancionable en términos de lo previsto en el ortícljlo 298, aportado E), fracción 1 de 
/ 

la c;itada Ley, que a la letra señala: 

./ \ " 
"Artículo 298. Las 1nfracciones a lo dispuesto en esta Lf7Y y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: ... 

" \ E) Qon multa por el equivalente de 6.0 7% hasta 7 O% de los ingresos de la 
persona infractora que: \. 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... " / 

1 

En virtud de lo anterior, a efecto de contar con la información ne'Qesaria poro emitir 
\ 

la determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa prevista en 
~ -----

la 'LFTyR", se solicitó oí   que manifestora
1
cuales 

"- j 

habían pido sus ingresos ac-umulables del ejercicio dos mil quince. 

1 . 1 
Sin emborgo,;el   manifestó en su escrito' de trein'\a de 

' noviembre de cjos mil dieciséis, que desde \hace varios años no 1realizaba . \ -
actividades comerciales ni percibía ingresos que debiera manifestar a IÓ Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, careciendo de domicilio fiscal y que los únicos 

ingresos que percibía son donativos espontáneos y''v'oluntarios de las personas a las 
-.... - 1 

que les hdce las aplicaciones quiroprácticas, por lo que sus ingresos personales 
\ 

1 
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II"STJTUTO FEPEilAL DE 
lHECOMUNICACIONES 

derivqdos de dicha actividad eran irregulares, promediando la cantidad de 
1 

 meQsuales durante el lapso comprendido entre - \ 

1 el uno qe!enero al treinja y uno de diciembre de dos mil quince. 
'--- \ 

\ 

En ese sentido, esta autoridad mediante oficio 1Ff/225/UC/D&SAN/0666f20lt¡, 
/ 

emitidoel veinte de diciembre de dos mil di~ciséis por la Dirección General de 

Sancion$s de lb Unidad de Cumplimiento de este Instituto, solicitó e¡ la 

Administración de Operación de Declaraciones de la Secretaría de jiacienda y 
.· ) 

Crédito Público que informara si existía registro alguno en sus archivos respecto de 
/' /--

,la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal dos mirquince del   

 
\ 

' Asimismo, el doce de enero de dos mil dieciséis, el   i 
' \ 

presentó un escrito ante la Oficialía de Partes de este "IFf", por el que manifestó ser 

titular de la cuenta número  abierta a su nombJe ante la institución 

bancaria denominada BANCOPPEL S.A. lf'lSTITUCiéJN DE BANCA MÚLTIPLE, para 

efectos de1 aportar mayores elementos en el procedimiento adl'j:linistrativo 

sancionatorio respecto a los ingresos que éste percibía. 
~ ---

El escrito 'anterior fue acordado por proveído de veintitrés de -~mero de dos-mil 

diecisiete y a efecto de integrar debidamente el expediente, se'le requirió al  

 en dicho acuerdo que remitiera la documentación y/o 
- -

informaciÓn referente a las operaciones o moViiT)ientos de la cuenta bancaria que 
. \ ;: . _. 

señaló durante el ejercicio del año dos mil quince. 

En tal sentido, el veintisie.te de enero de dos mil diecisiete, el   ' . 
 presentó un escrito ante la Oficialía de Partes de estk Instituto en atención 

al requerimientoorqenado mediante acuerdo de veintitrés de enero del año en 

' o;urso, por el cual realizó diversas manifestaciones y exhibió documentación relativa 

a la cuenta número , abierta a su nombre ante la institución bancaria 

\ 
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\ 
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\ 

\ 

den~minada BANCOPPEL S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, consistente en 

impresiones de estados de cuenta del periodo ccomprendido entre los meses de " 
1 

noviembre de dos Til quince a noviembre de dos mil dieciséis, de los que se 

desprenden depósitos por diferentes cali)tidades, como se listó a continuación: 
\ 

,i 
1 
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Con independeJ1ciade lo ant~rior, mepiante oficio 400-01-05-00-00-~017-{)9()1 de 

V~?inte de febrero de dos mil diecisiete, presentado ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto el primero de marzo de dos mil diecisiete, la Administración de 
_/ 

Operación de Declaraciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
'· 

informó que de wna búsqueda realizada en sus archivos, no se localizó información 

relativa a la declaración anual del ejercicio \iscal dos mil quince del  

. 

No obstante lo anterior, esta autoridad éarece de eJ¡;¡mentos suficientes para 
/ 

calcular la multa respectiva conforme a lo dispuesto en/el artículo 298, inciso E), 

fracción 1 de 16 "LFTyR", toda ve~ue dicho precepto legal se refiere a los i~gresos 
acurhulables del presunto infractor en el ejercicio fiscal inm~diato anterior al de la 

comisión de la conducta, el cual es un con'?epto eminentemente fiscal y con los 
' _/ 

elementos de prueba aportados no se tiene evidencia de l~s ingresos acumulables 

del infractor, así como tampoco se obtién~~certeza tle que'hc:zyan sido. los únic;os 

ingresos que haya recibido durante el ejer,cicio fiscal dos mil quince. 
1 

Sin perju~io de lo antes señalado, los elementos Cie prueba aportadQs serán 

considerados por esta auteridad al momento del cálculo respectivo de la multa a 

_imponer. 

\ 1 

Bajo esas condiciones, al no existir información relacionada con los ingresos \ ' '-...__ / 

acumulables del  para el ejercicio dos mil quince, 

debe analiza(!>e la Ley en su conjunto a efecto"de determinar lo que procede para 
\ " ,_ 1 

el caso en específico. / 

En ese sentido, cobra relevancia lo establecido en el .artículo 299 de la ~lFTyR" el 
. i 

cual establece: 

) ~ 
''Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el arffculo anterior. 
serón los acumulables para el concesionario, autorlzadoo persona 
'infractora directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de 

/ 
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1 

1
una fuente de riqueza ubicada en el eXtranjero, así como los 
gravab/es si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 
preferente panií los efectos de/Impuesto Sobre la Renta del último 
ejeccicio fiscal en que se haya incurrido en la infrac;ción respectiva. 
Dé ho estar disponible, se utilizará la base de 1 cálculo 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior. . 

En el caso de aquellos infrqctores que, por cualquier causa, no 
declaren o no se les havan. determinado ingresos acumulables 
para efectos del Impuesto Sbbre la Renta o que habiéndose/es 
soliéÍtado no hvbieren proporcionado la información fiscal a que 
se refiere el artículo que antecede, se )es aplicarán las multas 
siguientes: \ 

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos 0) y H multa hasta 
por el equivalente a ochenta y dos millones de veces eisa/ario 
mínimo: ... " \ 

(tnfasis añadido) 

~ .. 

De la lectura de dicho precepto legal se desprende que en caso de que la persona 

\infractora no hubiera proporcionado la información fiscal solicitada, no se le !hayan 

determinado i,ngresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta o no 

los declaren, se aplicaran las multas previstas en dicho dispositivo, la cual asciende 

en el qasGJ qu(a nos ocupa, hast6 por el equivalente a ochenta y dos millones de 

" veces el sqlario mínimo. 1 . 

1 • 
Por lo \,anterior, al no contQr con la informaqión fiscal necesaria no obstante el 

• 1 
requerimiento de la autoridad por conseguirla, lo procedente es rea~zar la 
~ -- / 

d)lterminación de la cuantificación de la sanción atendiendo a los parámetros que 

establece el artículo 299 de la "LFTyR". 

En ese sentido, la fracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de la 'LFTyR" trascrita 

en párrafos precedentes, dispone que en los supuestos de'l artículo 298, inciso E), 
/ \ . 1 

1 \ 1 ' 

1 1 

/ 
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procede imponer una multa de hasta ochenta y dos millones de veces el salari6 
/ 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal (en adelante ·sMGDVDF.). 

Ahora bien, para estar en posibilidad Gle determinar la multa que en derecho 
' ~" ) 

corresponda, esta auto~idad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de 11a 

LFTyR que a la letrd señala: 
1 

1 

\ 
"Artículo 30L Para determinar el monto de las multas establecidas en 
el presente Capítulo, e/ Instituto deberá considerar: 
l. La gral/edad d¡j la infracción: 
/L La capacidad económica del infractor: 
111. La reincidencia, \T 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como atenuahte de la sanción a imponerse. " 

Para~ estos efectos, esta autoridad considern que de conformidad con las 
' J 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la~ 

sahción que en todo caso ~ impongG! debe ser cong;LJente con el análisis que se 

efectúe conforme,a los elementos precisados en el precepto legal antes indicado. 

~·~~~ ( . i 

9e esta rrtanera,, al enr:;ontrarse estaple;idas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas~a individualizar el mont6de la sanción aplicable Pf>J la comisión de 

la/conducta y-~ al no existir norma alguna que obligue a adoptgr algún 

procedifnientcf en específico para la cua~tificación de la multa, la autoridad 

puede valerse de cualquier método que re~ulte idóneo pdra esos efectos gdzando 
/ 

de un pierto grado de discrecionalidad para determinarla, siempre y cuando se 
1 \ 

motiye¡de maneraodecuadaiel grado de reproche imputado al inculpado. 
1 . 

\ 
/ , 

Sirve de apoyo a lo anterior, la sig_uiente Jurisprudencia: 
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1 

RESULTE IDÓNEO PARA ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 d~l 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá individualizar 
la pena, (jentro de los límites previamente fijados por el legislador, con 
base en la gravedad del ilíclto y el grado de culpabiiidbd del agente

1
• 

De ahí que la dlscreclonalldad de la que gozd aquél para cuantificar las 
penas esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en 
el que se ubica el grado de reproche imputedo al inculpado, dentro del 
parámetro que va de una culpabilidad mínima a una máxima, para así 
poder demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la 
individualización de la pena y con el principio de exacta aplicación de 

' / la ley, que el quantum de la pena resulta congruente con Ql grado de 
reproche del inculpado, por encontr-(?rse ambos en ig~allugar dentro de 
sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse 
dEf cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma 
alguna que lo conÚriña a adoptar algún procedimiento matemático en 
específico, entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar 
dicha labor,/ 

Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
'Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIl/, 
Enero de 2006, Materla(s): Penal, Tesis: la./J. 157/2005, Página: 347" 

_(Énfasis añadido) 1 

/ > En ese sentido, cor:1 el fin de dUfTiplir con lo é§tablecido en la Le
1
y, esta autoridad 

" \ / 

1 ' procede a anali¡:ar cada uno d¡¡ los elementos que se deben de tomar eh 

co~sideración para estar en posibi~da'C! determinar el monto de la sanción que se \ 

1 ' debe aplicar. 
1 ,, 

1 . 
Ahora bien, resulta pertinent\3 precisar que si bien. es cierto el artículo 30l dé la 

\ ·•. ' 

LFfyR establece como elementos a considerar para efeptos de fijar el monto de la 

multa los siguientes: a) Ld gravedad de la infracción; b) la capacidad económica 
1 . \ 

del infract.;:x; e). La reincidencia; y d), en su caso, el cumplimiento espontáneo'de 
/ 1 

IÓs obligaciones que dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos 

/solo reslíltan atendibles para la fijación primigenia de la multa los dos primeros, es 
.. 1 ' 

decir, la gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor; no Ósí 

la reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obliga9iones que dieron 

6rigen al pro¿edimienro, lo anterior en virtud dE) que en tratándose de la 
' 

reincidencia, la misma es un factor que en términos del artículo 300 de la 'lfTyR" h. 

/ / 70 
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1 
permitiría duplicar la multa impuesta para el caso de que se actualizara dicha 

figura, lo que implica que de suyo no es un factor que incida en la determinación 

de la multa, sino que opera co'mo una agravante para imponer una sanción má:>· 

severa parp quien ha vuelto a infringir la normatividad de la materia; en tanto que, 

a CQOtrario sensu, en caso de actualizarse el cumplimient? espontáneo dk l~s 
obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite contar con una 

atenuante que traÓría como consecuencia la disminución en el monto de la 
1 

sanci<;Jn originalmente decretad(); 

1 
Así las cosas y conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente 

llevar a cabo el análisis de la gravedad de la infracción y la capacidad econpmica 
-~-- --- "- ! 

del infractor como factores para determinar el monto de la' sanción a imponer, 

ejercicio que se realiza como sigue: 

l. Gravedad de la infracción. 

La 'LFTyR" no establece medio alguno para determinar la gravedad. 'En' 

consecuencia, esta autoridad considera conveniente que para determinar 

cuándo una conducta es grave y en qué grado lo es, es necesario analizar los 
"' · siguientes elementos:····· 

/ 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

ii) '.El' carácter intencis:Jndl de la acción u omisión constitutive de la 

infracción
1 

\. 
111) Obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia 

iv) Afectación a un sistema de telecorríi.Jnicaciones 9 radiodifusión. 

previamente autorizado. 

Antes de entrar al análisis deJos citados elementos, resulta oportuno destacar que 
! .-. \ 

los servicios de radiodifusión son considerados servicios públicos de interés general. 
'· - •... 1 

tanto por la 'CPEUM. como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal.. 

\ \ 
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\ 
En efecto, de acuerdo con el artículo 6o., apartado B,.fracción 111, de la ':CPEUM·, 

la radiodifusión ~s un servicio .público de interés ge~eral y corresponde al Estado 

garantizar que sea prestado eh condiciones de competencia y calidad. 
1 

"Artfculo 6o. \ 

1 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

" \ 

111. La radiodifusión es un servici9 público de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y 
calidad y brinde los beneficio5' de la cultura a toda la población, 
preservando/a pluralidm¡J y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los valores de la identidad naciohal, contribuyendo a los 
fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución." 

(Énfasis dñadido) 
1 

"-

De igual forma lo definió la 'SCJN. en 'la sentencia de la acción de 

inconstituciohalidád 26/2006, donde consideró a la radiodifusión en general como 
1 •• 

una actividad de interés público, tÓI como se observa de la siguiente transcripción: 
1 . "' 

1 

"Se desprende de los artículos transcritos, que ./os se !Vicios de radio y 
·.·.televisión se consideYan como una actividad de interés público ... " _/ 

\ 
La importancia de los servicios públicos radica, entre/otros motivos, en que una 

afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, por 

lo que el1poder público, dirigido a su fin de bien común, bu$Ea ante todo garantizar 
'• 

la correcta prestqción de tales servic¡os. 
1 

\ De lo anterior se desprende la importancia que reviste para el Estado, tanto el uso 

eficiente de un"bien de dominio público de la Nación, comcb lo es el especfro 
' . - 1 

radi(\>eléctrico, como la prestación de un servicio público de interés general, como \ 

( 

1 

) 

1 en la es~ecié lo es el servicio público de radiodifusión, cumpliendo <;:11 efecto con / \ 
'l \-

las disposiciones establecidas tanto en la "CPEUM. como en la "LFTyR·. 

) 

/ 
1 

\ 
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Por loqoterior, el monto de la multa que se imponga debe guardar relación eón la 

naturaleza de la infracción atendiendo al bier'l jurídico tutelado, que EJn el Rresente 

/caso es el uso de un bien de dominio público de la Nación de manera eficiente y 

la prestación de un servicio público de radiodifusión. 
/ 1 

Así, el hecho de que la ·cPEUM" y lp "LFTyR" exijan que se otorgue una concesión 

para prestar el servicio público de radiodifusión, obedece a que el mismo, al ser un 
- . . 

, recurso natúrallimitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la 
\ ./ 

Federación, correspondiendo al Estado su rectoría. ' 

En ese S(3nfido, la exposición de motivos de la iniciativa presentqda por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la 'LFTyR" en relación con la gravedad de las

infracciones señaló lo siguiente: 

' . "En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras enc/ncc¿ rubros, las C<Uales vari desde las leves a las graves, 

__ estableciendo correlativamente las sanciones que van de las más bajas 
a las más altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas 
que ameritan la revocación qe la concesión. " \ 

(tnfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen emiWo por la Cámara revisora en re.lación con la citada 

iniciativa señaló lo siguiente: 

\ 

\ 
\ 

:·oe acuerdo c;on el mandato constitucional la ley deberá contemplar 
un sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones 
Dictaminadoras consideraron adoptar primordialmenfe un sistema .de 
sanciones basado en porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. 
En la Minuta se reconoce que existen conductas que debfjn ser 
sancionadas de manera diferenciada a fin de que la sanción logre su 
efectividad;-es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir al Infractor, 
por ello, se establecieron para algunos casos sanciones basadas en 
salarios mínimos y para otros sanci6nes con base en los ingresfi!S que se 
obtuvieron adicionalmente, por ca[Jsa de la comisión de la infracéÍón e 
incluso, en algunos casos se prevé/a posibilidad del apercibimiento. Con 
rerecto a los porcentajes de sanción, en la ln/9/ativa se establece un 

/ 
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. \ 
sistema gradua¿ catalogando aquellas c6nductas que se consideraron 
menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las 
conductas Infractoras que se consideraron muy graves que incluso·~ 
podrían ameritar la revocación de la concesión. " 

(Énfasis añadido) ( 

i 
( De lo anterior, se despre~de que fue intención del Legislador establecer en la LFTyR 

un sistema de graduación de las conductas d~ la más/leve a Id mÓs grave, por lo 

que en tal sentido resulta evidente que la multa que se preterda imponer debe ser 

congruente con dicha estimai':ión. 

\ 
\ 

\ 

Hechas las \anteriores precisiones, esta autoridad procede a analizar los 

componentes que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser 

sancionada. 

i) Los dañosCo perjuicios que se hublerén producido o puedan Rroducirse. 
\ ' 

Si biéh en eJpresente caso no se acredita un daño s:;omo tal al Estddo, entendido 

éste come{ la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado com6 
/ . 

cqnsecuencia del incumplimiento de unp obligación;'en el pré'sente caso el Estado 
' sí ,resiente un perjuicio, en virtud de que dejó de percibir 

\ J ----
otorgamiento de u~a concesión que permitier'<=l la prestación 

ingresos por el 
1 
de servicios de 

rad~'?<Jlifusión de forma regular. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

\ \ \ . 

. En términos de
1
1o establecido en el artículo 173 de la Le/Federal de Derechos, se 

deb7m cubrir al Estad<] por concepto de dérechos una cu~ta por el otorgamiento F 

de c;oncesiones para establecer estaciones de radiodift~sión sonora la cantidad de 
' ', l 

$29~582.17 (veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos J-7 /100 M.N.). 
/ 

En ese sentido resulta evid19nte que en el presente asunto sí se causd un perjuic~ 
' . patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los 

derechos correspondientes por el otorgamiento de la concesión respectiva para¡ la 
( j 

•. ( 

\ 

\ 

1 

( 

\ 

1 

1 

i 
11 

i! 

' 

1 



1 

---- ~ 

1 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ( 

\ 1 
prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso o explotación de 
. ~ 

un bien del dominio públic::o de la Federación, que en esté caso lo es el espectro 

radioeléctrico. 
) 

\ 
Lo anterior, ya que correspdnde de manera originaria al Esta<;fo el uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede permitir ( ·- • \ i 
:dicha actividad a los particu(ares a través de uné:Í concesión. Ahora bien para el 

otorgqmiento de"dicha conce"'ión, el Estado lo hace a través deT ejercicio de una 

función de derecho público y en consecuencia le corr(3sponde a éstE;) recibir el 

pago de derechos respectivo. 1 

\_) -

Adicionalmente, cabe destacar que dentro del presenfe análisis se podría 

· considerar cdmo daño la afectación que pudieran haber sufrido en su caso los 
•, 

potenciales prestadores del servicio y/o los que actualmente prestan el servicio 

búblico de- radiodifusión dentro de la misma zona, a los consumidores o 6i~n la 
1 

competenci~en general en _el sector dE! radiodifusión, sin embargo, en el presente 

asunto no se identifica que se haya prd:Jucido el mismo. 

Lo anterior considerando que según dato~ del Instituto Nacional de Estgdística y 

Geografía (INEGI), la población en donde se localizó el origen de la señal es una 

zona/ho urbana de aproximadamente de 1 a lOO habitantes• y no se tiene dato 

alguno que permita identificar tal afectación. 1 
,/ 

" 
ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la lnrracción. 

,Del análisis de los autos que integran el ¡::>resente expe~iente, se advierte que el  

 era poseedor del inmi¡ieble en doQde se detectaron los 

equipos de radiodifusión asegurados, esto derivado del contrato de arrendamiento 

'Visible en 
http://www. microrregiones.gob. mx/zap/datGenerales.aspx?entra~nacion&ent~ 15&mun~031 

\ 

1 
\ 1 
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( 

que <(enía celebrado con el  , y d su 'vez. que era el 
.. / \ 

propietario de dichos equipos con los que se prestaba el servicio de,radiotlifusión, 
' 1 1 

dado que manifestó que le fuerori obsequiados por una persona de aquellas con 

las se reuníapara realizar lecturas de la Biblia. así como por haber manifestac:lo que 
. \ . \ 

los había instalado en la parte alta de la azot13<¡J del inmueble donde se situabd el 

cuarto que ocupaba como habitación, con el objeto de comunicar mensajes 
---" 

dirigidos torio a las persor0s como~ sus familiares para orientarlas en el buen 

manejo de su vida, su salud y -estado emocional. Aunado a lo ar¡iterior. no-pasa 
. . 1 

desapercibido el hecho de q~e allleyarse a cabolqvisitola persona que atendió 

la misma, no mostró la concesión o permiso-otorgado por putoridad competente 

// para prestar el servicio público de radiodifusiÓn en la~recuencia del e.spectro 

.radioeléctrico 93.JMHz. 
1 

Con lo anterior y habiéndose_acreditado la in.debida prestación qelseryicig público 
- 1 

de radiodifusión sin contar con el documento habilitante que lo autorice para ello, 
1 

se puede presumir la intencionalidad e(l lo comisión de Id co~ducta. pues existen 

elementos suficientes que desvirtúan la presunción de inocencia a su favor que 

__ debe regir e2 todo proce<;Jimiento sancionador. 
• 1 . . 

1 
/ ( 

1 \ 
Dichos elementos se hacen consistir en \la instalación de (un aparato transmisor 

\ 

marca RVR ELECTRÓNICA. modelÓ TEX300LC~; una mezcladora de audio marca 

Behringer, modelo EURORACK UBl 002; un CPU armado, Marca COMPAQ PRESAR.IO\ ( 

y memoria (disco externo) marca ADATA; un teclado marca COMPAQ, sin modelo; 

unknonitor marcar COMPAQ y un arreglo de-dos antenas tipo 'T', que entre ellos 

constiti::Jyen una señal i~equívoca de qye quien lo hizo tenía pleno conocimiento 

de que a través de los mismo; se estaba en posibilidad de generar transmisionés1de 

radio, siendo que además se programaron para operar en la frecuencia 93.1 MHz 

d~ FM. Adiciqnalmente resulta importante destdcer para efectos de nuestro 

. dnálisis, que dichos aparatos en su conjunto n<:> tienen una función distinta y quy 

como ha quedado detallado en ·la parte en que se analizó la responsabilidad 
( 
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1. 

) 

\ 
/) ( 

INSTITUTOHDEfiAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

" administrativa, dicha persona ha instalado y operado una .estac¡ón de 

radiodifusión. 

_ Además de lo anterior, de las manife~taciones vertidas por el  

 se desprende que en la frecuencia utilizada\se transmitían diversos 

mensajes dirigidos al público relativos a como orientar su vida, su salud y su estado 

emocional, lo cual permite concluir que conocía perfectamente el uso de los 

aparatos instalados y su firlalidad. 

Por lo anterior,, se considera que ~xisten ~lementos suficientes para· acreditar el 

carácter intencional de la con.ducta aquí sancionada. 

iii) ' - -Obtenclon de un lucro ó explotaclon comercial de la frecuencia 
./ 

\ j . .· 
Del análisis de las constancias que ,obran en el expediente respectivo, no se·· 

desprende la existencia de una explotación comercial de la frecuencia que, se / 

detectó en operación, ya que no se cuenta con elementos de convicción que 
• • 

evidencien que el  en Su carácter de poseedor de los 

equipos detectados durante la visita y responsable dela operación de la estación 

de radiodifusión óue operaba la frecuencia 93.1 MHz. presta servicios de publicidad 
• 1 

o que como parte.cJe su prqgramación se incluyan comerciales pagados, y e¡;1 este 
. • J 

sentido se estima que no existe lucro ni explotación comerciai.<;Je su parte, respecto 

del uso de la frecuencia 93.1 MHz. 

iv) 

\ 

Afectación a un slst~ma de telecomunicaciones o ..... 
previamente autorizado. 

radiodifusión 

En el presente caso y deriv9do de la consulta que la autoridad administrativa 

realizó al Registro Público de Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia 

de sistemas de radiodifusión legalmente instalados en el Estado de México. Sin 

embargo, no se desprende que con motivo de la prestación del servicio de 
1/ 

" 1 
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1 
radiodifusión a través del uso de la frecuencia-93.1 MHz, el  

 afectara el funcionamiento de dichos sistemas de radiodifusi6n. por lo 
\ 

que tal elemento no se considera actualizado en el presente caso. . / 

1 -
Ad)9ionalmente, cabe dest9car qLJ_e dentro del presente análisis se podría / 

considerar como daño la afectación que pudieran haber sufrido en su caso el . / 

mercodo, los consumidores o bien la competencia en el sector de radiodifusión. 

A mayor abundamiento. sus competidores se enfrentan a LJ_n agent~ económicÓ 
( 

que no está sujeto a la carga regul,atoria que sí enfrentan los demás. )l,un en/caso 

/ de que no se tengan elementos para afirmar que se afectara el fun~ion'amiento 1 

de otros sistemas, su existencia puede representar una barrera a la entrada debido 

a que es posible que'> la escala mínima eficiente en el mercado específico impida 

que sea rentable la entrada para nuevos concesionarios. Por otro lado. también 

existe una posible afectación que sufren los propios consumidores al fener un 

servicioDuya calidad no se encuentra regulada. 

' Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el concepto de 

gravedad se considera que la conducta que se pretende sancionar es 

MEDIANAMENTE GRAVE de conformidad con lo siguiente: 

,í Existe la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso del 

espectro radioeléctrico sin contar con la concesión correspondiente. 

v' Ha realizado el uso de una frecuencia pdra la prestación de dicho servicio 
.... 

'público y en consecuencia. el Estado dejó de percibir los derechos 

correspondiootes por el otorgamiento de una concesión pGra usar el 1 

espectro radioeléctrico. 

v' Quedó acreditado el carácter intencional de la conducta. 

v' No se acredita la obtención de un lucro o la
1 
explotación comercial de la 

frecuencia de radiodifusión. / 

\ 
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1 
1 

\ 

./ No ye detectó la afectación a sisterpas de telecomunicaciones o 
1 

radiodifusión legalmente instala�os. 

En efucto,_ del gnális(s 1 de
\ 

l�s el�,
mentos antes referidos se desprende que la 

conductl:S! del infractor reviste medianc::: gravedad en virtud de que el espectro - \ 
{adioeléctrico es un bien del dominio público de la Federación dEj> naturaleza 
escasa, cuyo uso, aprovechamiento y explotació� solo es posible a través del\ 
otorgamiento de una concesiél_n. En tal sentido, el Estado Mexicano ha tenido a 

--bien encomendar .al ·Instituto• regui(Jr el uso, aprOvechamiento y explotación de 
dicho espectro con el objeto de que su utilización por parte de los particulares, sea 

- / 

- llevada a cabo bajo condiciones de igualdad y previo cumplimiento de los 
requisitos que al efecto establezca la ley, no siendo aable ni permisible que los 
particulares de manera arbitraria e ilegal hagan 4so indiscriminado de dicbo 
espectro en perjuicio de quienes obse_Nan la legislación en la materia; de ahí que 

/ ' 

/ "  

ese uso indiscriminado y en contravencióll de la normativa se estirpe como 
reprbchable pgr la legislación apli�able y en consecuencia dE:iba ser sancionado. 

\. --

----
No obstante di momento de determinar la gravedad de la conducta esta 

- ' 
autoridad toma en cuenta que no se acreditó la obtención de ljn lucro o Id 
explotación comercial de la frecuencia de radiodifusión por parte- del presunto -- 1 
responsable; que no produjo un daño d los mercados o a kls consumidores, así/ 
como que tampoco se advirtió la afectación o- generación de interferencias - -

perjudiciales 6 sistemas de teleé�municaciones 6 de radiodi.fusión legalmente 
instalados. 

11. Capacidad económica del infractor. 
/ 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, el  
/ 

. 

 en su cará'cter de poseedor de los equipos detectados 
' ' \ / 

durante la visita y resp�hsable de la operación de la estación de radiodifusión que 
-

1 "-- 1 

\ 
/ 
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1 
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( 
\ 

operaba la frecuencia 93.1 MHz. no presentó elementos que permitieran establecer 
" 

su capacidad económica, salvo las impre1sione. s de los estados de cuenta del 
r 1 : 

periodo comprendido entre los meses de noviembre de dos mil quince a noviembre 
1 

de dos mil dieciséis, de los que se desprenden diversos depósitos que suman la 
\ ' - �-- \ 

ca7tidad de    

1 
Siendo importante destacar que para que esta Autoridad estuvierq en posibilidad 
de tomar en cuenta de manera exacta e inequívoca la capacidad económica 

l- � . / 

real del infracto� debía ser éste quien exhibiera dentro/del procedimiento que se 
resuelve las pruebas necesarias para ello, puey el hecho de que esta Autoridad 

infi1ra su capacidad e<;:onómica conbase en presunciones, o determine í31 monto 
/ 

de la' sanción a ·imponer sin po0er establecer la capacidad económica del  

 en su caráct�r de poseedor de los equipos detectados 
/ ' 

-- /" 

durante la visita y responsable de la operación de la estación de radiodifusión que 
1 ' 

.· operaba la frecuencia 93.1 MHz. deviene de la omisión del propio infractor de 
'· 

aportar los comprobantes fiscales que demostraran sus ingresos acumulablés 
' 

. / 

durante el ejercicio fiscal de dos mil quince. / 

Aynado a lo anterior, este Instituto solicitó a Id Administración de Ope¡ación de 
peclaraciones del Servicio de Adrriinistración Tributaria, informara si en sus archivos 
obraba información rJspecto de los ingresos acumulables del  \ 

 declarados en el ejercicio fiScal de dos mil quince y de la respuesta a 
/ 

dicha solicitud. se desprende que no se IÓ¿alizó dato alguno relativo al  

 o a la presentación de declaraCiones anuales, por lo que esta 
autoridad se encuentra impedida para determinar su capacidad eéonómica ante 
la falta de elementos por los que se pudieran establecer los ingresos acumulables 

•, ,, 
respectivos anteriores a la comisión de la infracción. 

En tal virtud, no existen elementos objetivos que permitan a esta autoridad 
determinar la capacida(j económica del infractor, sin embargo, dicha 

1 
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\ 
INSTITUTO FEDEIIAL DE 
TELECOMUNI<jA(:IONES 

\ 
circunstancia es atribuible1 a éste último habida cuenta de que esta autoridad le 

1 -- / 
dio la oportunidad de que--se pronunciara al respecto, asícomo para que 

pÍoporcionara la documentaciqn fiscal correspondiente. 

"' Dicho criterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo de Distrito en materia 
- i 

admi~istrativa especializado en competE)I:lcia econó;nica, )elecomunicaciones y 
- / 

radiodifusión al resolver los juicios de_amparo 1637/2015 y 4/2016, promovidos en 
1 -

contra de resoluciones similares emitidas por este órgano colegiado. 

. -, -
Así es, ya que si bien de autos se despr,ende que el  

ofreció con su escrito de veintisiete de enero de dos mil diecisiete; las impresiones 
"- ' -' -...._ / 

.de los E)Stados de cuenta del periodo 6omprendido entre los meses de n~vierhbre 
/ ~ -

~e dos mil quince anoviembrede dos mil dieciséis
1 

correspondientes a la¡cuenta 

,_número , abierta a su nombre ante la institución bancaria denominada 

BANCOPPEL S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÜLTIPLE, de los que se desprenden 
1 ' depósitos por diferentes cantidades que en su conjunto ascienden a la cantidad , 

de  esta autoridc:id 

carece de elementos para establecer que los mismos corresponden efectivamente 

a su capacidad económica, por lo qué esta autoridad s_e encuentra imposibilitada 

para determinar de manera presuntiva lc¡s mismos y consecuentemente, su 

capacidad económica. 

\ \ ( 
~-- l 

Al respec.to esta autoridad no pasa desapercibido el hecho de que la capacidad 

económica del infractor se \encuentra únicarrente sustentada por la cuenta 

bancaria1antes señalada; sin embargo, los estados de cuentaaportados se: refieren 

a depósitos hechos entre noviembre de dos mil quince y noviembre de dos mil 
! 

dieciséis/ y en cons_ecuencia no se tiene certeza de los ingresos obtenic:Jos en el 

ejercicio dos mil'quince. 
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( 

( 

Con inder/endJnc{ia de lo a~terior, resulta importante destacar que el presunto 
' ' 

infractor ;entaba un local qu~ lo obligaba al pago puntual y continúo de las rentas 

genefadas, esto ys.  al-mes, lo_cual implica 
/ 1 1 

necesariamente una capacidad de percibir ingresos de manera ITiefl)sual qu€r 

sumado a lo que el propio infractor refiere, respecto a la actividad de quiropráctica 

que realiza es ¡jable que1 pudieran existir otros ingresos distintos a los dep~sitos a 
( ' 

que se refiere la cuJnta bancaria antes señaladq,\ 

Por-tanto, dicha persona rstaría en su caso, en posibilidad de hacer frente a la 

multh que impusiera esta autoridad, reiterando que en todo caso dicha presunción 

deriva necesariamentepor la omisión de haber exhibido y/o acreditado los/ 
"'-- '"- \ 

ingresos que por sus actividades hubiese percibido, 

J 

- l. Reincidencia 

De los registros que obran en el Instituto se constata que el   

 en su carácter de poseedor de los equits>os detectados durante-fa visi{a y 
- 1 ' ' ( 

responsable de la operación de la estación de radiodifusión que operaba la-
\ 

frecuenci9 93;\MHz. al momento de detectarse la infracción q~e se sanciona en 

' antecedentes1 de haber el presente procedimiento administrativo, no tiene 
1 

incurrido en alguna violación a las disposiciones de la Ley, que hubiera sido 
/ 

sancionada por el propio Instituto, por;lo que esta autoridad en el caso que nos 

6cupa no considera que se acredite el supuesto en análisis:' 

CUANTIFICACIÓN 1 

' 
Una vez analizados los elementos pre~Ístos en la ley de 1~ m()teria para individualiz9r 

una multa, se procede a determinar el monto de la J1lisma en otsención a las 

siguier)tes~consideraciones: \ __ -

\ 

\ 
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1 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir · 

la comisión de este tipo d~ infracciones, siendo ésta 
// / .~ 

una de las razones que ./ 

motivaron la Reforma Constitucional en)a materia. 1 
' 

/ . ' 1 
Al respecto, resulta importan'te tener en consideración ló señalado en la exposición 

1 

dE) motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente 

se señaló lo siguiente: 
/ / 

1 

/ 

"En c0nsistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal 
\de Telecomunicaciones, se establecen las bases·D las que deberá 

ajustarse el régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen 
por objeto asegurar que en el otorgamiento de concesiones se atienda 
al fin de garantizar el derecho de acceso a la banda ancha y a los 
servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones en condiciones 
de competencia, pluralidad, calidad y convergencia, y optimizando el 
uso del espectro radioeléctrico. 

El régimen de concesione~ debe estar basado en una política de 
competencia efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores condiciones posibles de 
calidad y precio en los productos y servicios. Se entiende así que la 

. competencia en ef¡ sector constituye un instrumento central para 
asegurar el acceso a las tecnologías de la información y además, en su 
ca?o, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propr;;ne lo siguiente: 

\ 

\ 

La ley establecerá un esquema efectivo de~onciones que señale como 
causal de revoc'ación del título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos 
de conductas vinc!uladas con prácticas rr:onopólicas. "'-. . 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la intención del 

Constituyente de prever que la 'LFTyR" establezca un esquema efectivo de 

sanciones con ~1 fin\de que la regulación que se emita en la materia sea efectiva. 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó U[1 
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1 

estudio, sobre pólíticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en 

la parte que interesa señaló lo siguiente: 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más flltas que las 
actuales) para que resulten disuasoriás y garanticen la observancia de 
la/regulación ~/gente, así como el cumplimiento de sus objetivos.! 
También debe tener suficientes facultades para requerir información a 
las empresas Q fin de cumplir con sus obligaciones, así como para 
sancionar a aquellas que no respondan a los requerimientos razonables . 

.. \ 

\· 
Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el ' , 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
incump/imi¡C'mto de los términos de una concesión podría llevar a la 
revocación ·de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una. 
opczón rE¡alista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales \ 
sanciones en toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permitir la 
Imposición de/ formas Intermedia¡ de sanción 'financiera lo 
suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la ley 
también po,drían permitir la separación funcional y/o estructural de un 
incumbente con poder de mercado como sanción por el reiterado 
incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. ej. 
Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Austrglia, NuEfva Zelanda). La LFT, 
en la actualidad, establece disposiciones para sanciondr q quienes 
violen su~_Preceptos. Las multas qu~ pueden imponerse t¡oy día son muy 
bajas: · \ fluctúan _ despe 
"2 QQO a20 000 salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta 
"7 d 000 a 7 OOQOO salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el 
incumplimiento de obligaciones relativas a la interc6nexión. Con un 
salario mínimo didrio de 59.82 pesos en la ciudad de México, la sanción 
máxima que podría imponerse sería de unos 500 000 dólares.\ Es obvio 
que las sanciones deben ser proporcionales a la Infracción. " 

1 
C0ngre~ente con. lo a~terior, en jo referida Refon:na\1el Constit

1
uyente consideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, 
' 1 

;no sólo en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con 

los montos de las mismás, al considerar que las éxistentes no eran suficientes para 

disuadir las conductas infractoras y garantizar la observancia de la 'LFryR". 
\ 
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En ese sentido, la exposición de rf\Ütivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
/ ' 

Federal para la expedición de la 'LFTyR", en relación con el esquema de sanciones 

señaló lb siguiente: 1 
1 \ 

\ 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia ¡de 
telecomunicaciones y radiodifusión, príjNé que la ley-establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación 
del Título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones 
que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas, -- ' 

Para cumplir este mand0to constitucional, la iníC/ativa que se presenta 
b esta soberanía, propone un ,(")squema de sanciones basados en 
porcentajes de ingresos-de los infractores a fin de homologar/o con el 
esquema de sanciones establecido en la Ley Federal de Competencia 
Económica. 1 

Los porcf>ntbjes de ingresos permiten imponer sanciones de manera 
equitativa, ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, 
será propGrclonal a Jos ingresos del infractor, Jo que evita que llegue a __ 
ser ruihosd En un esquema de sanciones basados en salarios mínimos, se 
corre el riesgo que al momento de imponer la sanción, ésta llegue a ser 
de tal magnitud que pueda exceder incluso: Jos ingresos del infractor. 
Las sanciones por_porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de 
excesos en el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo 
cumplen su función de ser ejemplares a fin de inhibir la comisión de 
nuevas infrdcpiones. 

Palo establecer -éste tipo_ de sanciones, es menester contar con la 
información de (os ingresos del infractor, es por esto que se estab/ecen

1 
la facultad de req(Jerir' al infractor de tal información con apercibimiento 
que de no proporbionarlo se optarp por un esquema de salarios fT!Ínimos, 
el cual también se contempla. --

i_ El esquema de salarios mínimos iolo aplicará en el caso que no se cuente-
con la información de los ingresos del infractor. 1 

----En el título correspondiente a \sanciones, se clasifican las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativc;!Jlenté las sanciones que van de las más bajas 
a las más altas. En apartado por separado, se clasifican lqs conductas 
que alfleritan la revocación de la cqncesión. " 

(Énfasis añadido) 

\ 

/-
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Asimisrr'P, el Dictamen emitido lfor la Cá~ara revisora en relaclon con la citadi:J 

Iniciativa señaló lo siguiente: \ 

"De acuerdo con el mandato constituci¡:mal, la ley deberá contemplar 
un sistema efectivo de sanciones, para ello, estq; Comisiones 
Dictaminadoras consideraron adoptar primordialmente un iistem6 dli 
sanciones basado en porcentajes dt7 ingresos, como ha sido apuntado. 
En la Minuta se" reconoce que !JXisten conductas qUE( deben ser 
sancionadas f}e manera diferenciada a fin de que la sanción logrr¿¡ su 
efectividad, .es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir¡al infractor, 1 
por ello, se establecieron para algunos casos sanciones basadas en 
salarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingre~os ql[e se 
obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la infracción e 
incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del apercibimiento. CG>[l 

respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece un 
sistema gradual,~catblogando aquellas conductas que se consideraron 
menos graves con sanciones muv leves v así sucesivamente hasta las 

. conductas infractoras que se consideraron muv·graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión. " 

(Énfasis añadido) 
1 

\ De lo señalado en los procesos legislativos trascritos se adviertén las premisas que 

tomó en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la 
. 1 

imposición de sancione/en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 1 • 

• 

// 
-, 1 
Establecer un esquema efectivo de sanciones . 

-\ 

Que las sanciones cumplan cor1 la función de inhibir la comisión de 

infracciones. 

Que sean ejemplares . 

Que aflendan primordialme~te ai
1
ingreso del infractor . 

La propia LFryR contenga una graduoclófl de las conductas . 
1 --. 1 . 

Que las multas ~ean mayores a las queesfablecía la legislación onterior la 
1 

cual no cumplió con los fines pretendidos. \ 1 
1 ' \ 

El esquema de salarios mtnimos se estableció para el caso de no contar 

con la infºrmación de los ingresos del infractor. 
\ 

1 

_/ 

( 
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' ,, 

Así, al no!contar con la información fiscal del infractor se debe aplicar el esque-;¡a 

basado en salarios mínimos, el cual permite a 'la autoridad sancionadora 

determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la 
, ~ 

propic/ "LFTyR"; sin embargo, al establecer dicho monto esta autoridad tomara en 

cuenta los elementos aportados por el presunto infractor encuanto a su situación 

económica. 

Así e( como fue analizado en pÓginas precedentes, la conducta sancionada se 
- •' \ 

hace consistir en la 8r~:¡tQción de un seNicio público de radiodifusión, a través del 

uso-" de un bien de domi~io público de la Nación como lo es el espectro 

/ 

. \ radioeléctrico, sin contar con concesión alguna, situación que pone de manifiesto 

\ 

' 
la gravedad de la conducta. No obstante lo cual y de acuerdo a las circunstancias / 

particulares del presente CQso, se consideró a la misrha como MEDIANAMENTE 

GRAVE en virtud de que no se\acreditó la obtención de un lucro o la explotación 

comercial de las frecuencias de radiodifusión, ni se determinó la afectación a 

sistemas de telecomunicaciones o de radiodifusión legalmente autorizados. 
/ 

Adicionalmente, para el ¿álculo de la multa respectiva resulta importante 

consider~r que con dicha conducta se produjo un perjuicio al Estadb, en virtud de ~·· 
J ~ • 

que este dejó de percibir ingresos por el pago de derechos por el otorgamiento d~ 
' 

una concesión y por el uso del espectro. 
\ \ ( / 

/ 

\ 

Ahora bien, a efecto\de determinar el monto de la multa que resulte qplicable en 

el presente a~ünto, hay que tomar en cuenta que como ha quedado señalado en\ 

párrafos precedentes, al desconocer los ingresos del presunto infraC::tor, conforme 

al artículo 299 de la "LFTyR", esta autoridad podrá imponer una multa de hasta 82 

millones de veces el salario mínimo. / 

No obstante lo anterior, resulta importante destacar que en términos del Primero y . \ 
Segundo Transitorios del "DECRETO por el que se declaran reformadas y 

. adiCionadas diversas disposiciones 'de la Constitución Política de los EstÓdos Uniétos 
/ / ---
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', 
Mexicanos, en materia de desindexacíón del salario mínimo" publica9o en el 

·o0F" el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor del salario mínimo general 

diari</vigente, utilizado entre_otras aplicaciones, para calcular el pago de multas, 

cambió por el de Unidc:;>J de Medida y Actualización, porjo que en tal sentido y 
considerando que en el asunto que se resuelve la conducta se cometió con 

/ 

posterioridad a la publicación d7 dicho decreto, proceqerá hacer el cálculo 

respectivo conforme a éste último valor. 

En tal sentidO; esta autoridad deb~·tomqr en consideración el mo,mento en que se 
.- 1 -·. - -. ·-

concretó la conducta que se prefeo_de s~cionar para determinar;a Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de \ 

lamisma. 1 

7entado lo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 29.9 de la 

~LFTyR", esta autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realice la 

conducta o se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil dieciséis, 

_cbrrespondij•mdo para dicha anualidad una UMA diaria que ascendió a la 

cantidad de $73.04 (Setenta y tres pesos 04/100 M. N.). 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en 

relación con la conducta realizada por la infractora, atendiendo a los motivos y 

fundamentos que han'~uedado 'exp'uestos a lo largo,de la presente résoi(Jción, así 

c<¡:>mo a su situación económica según los elementos aportados y censiderando 

que el monto de la multa debe ser suficiente para cor!egir su comisión y para 

inhibirla en lo futuro, procede a imponer al  una multa 

por quinientas l)MA-que ascienden a la cantidad de $36,520.00 (Treinta y seis mi\ 

quinientos veinte pesos 00/l 00 M. N.), por prestar el servicio publico de-radiodifusión 

sin contar con la concesión correspqndi~nte y con ello us_ar frecuencias del 
~- / \ -

espectro _rpdioeléctrico, la cual at_iende a los, elementos 
1
que han quedado 

precisados con anterioridad así como a la inferencia que realiza esta Autofldad dJe 
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la posible condición económica del infractor, con base en la información 

disponible para tal erecto> 1 
' 

Cabe señalar que si bien es Ciertoque la ley _eje la materia prevé una sanción 

aplicable para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces 

el salario mínimo (actualmente UMA) y no obstante que la conducta sancionada 

se consiaera Gomo MEDIANAMENTE GRAVE, esta autoridad considera just~- y 
1 

equitativa la \flulta impuesta de quinientas UMA en a~nción a la información '\ 

remitida por el infractor, así éorrio a las condiciones económicas del lugar donde 
l_ / "-- ---

se detectó la infracción, a las características del inmueble e~ el que se prestaba el 

syrvicio, así e<;:>rno a las condiciones de IÓs equipos detectpdos, lo cudl permite 

concluir que . una estación operando en dichas -cirdunstancias no podría 
/" \ / 

representdr un ingreso considerable a su titular; ni dar cuenta de que quien la ~,rstaló 

tenga la capacidad técnica y financiera. /-

Es importante señalar que incluso dichá multa es superibr a la máxima prevista en ' / -
la legislación anterior para este mismo tipo de conductas, con lo cual se cumple 

con uno de los objetivos deJo reforma en la materia por lo que hace a las-:;anciones 

impuestas por el regulador. . . ( 
En relación con lo anterior, es de resaltar que ~sta autoridad goza deéÓrbitrio para 

fijar el monto de la multa, atendiendo a lo establkcido en los artículos 299, párrafD 

h~r<¡::ero, fracción IV, y 301 de la LFTyR. 
~ '---

1 - _/) 

Al re;pecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: \ 

\ 
~MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto 
legal en que se establezca una multa señale un míni(ño y un máximo 
de la sanción, para que dentro de esos parámetros el aplicqdor lq 
gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción, la capqcidad 
económica· del infractor, la reincidencia o cualquier otro ele'mento 
del que puede inferirse la levedad o la gf¡avedad del hecho infractor. 
sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales 

J 

\ 

'\\ 
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lineamientos, _pues precisamente al concederse ese margen de 
; acc;on, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio 

individualizador; que para no ser arbitrario debe regirse por factores 
que permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que 
rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

/-
(Época: Novena Época. Registro: --186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Cirpuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: Vl.3o.A. J/20, Página: 
1172)". 

No 51s óbice considerar que lo anterior, incluso guarda proporción }Wn los artículos 

299, fracción IV y 301 de la "LFTyR", ya que se ?~vierteclaramente quE¡ la mu~ta 

impuesta obedece a los parámetros allí establecidos, tomando en cuenta que con 

su act1o~ar, el  despiEfgól una conducta que es 
- ' 

contraria a lo dispuesto por el artículo 66, en relación con el 75 del mismo 

orde~amiento y hace procedente la Imposición de la sanción antes rTt~ncionada, 
toda vez que ello\ indica la capacidad para instalar y operar una estación de 

' ,/ 

radiodifusión, est~ es, que no desconocía el funcionamiento y propósito de los 
~ ~ 

equipos que fuyron asegurados durante la visita de inspección-verificación, así 
,J ~ ~ 

como no desconocía que con ello-podía realizar transmisiones en alguna--

frecuencia !;Jel espectro radioeléctrico, como lo fue en el presente caso a través 
- 1 -- "- 1 

\ de la frecuencia 93. 1 !\(1Hz. siendo que para la prE)staeión del servicio público de 

radi?difusión era necesario-contar con un título de concesión correspondiérlte. 

Ahora bien, en virtud de que el  en su carácter de 
\ 

poseedor de los equipos detectados durante la visita y responsable de la operación 
\ 

de la estación de radiodifusión que operaba la frecuencia 93.1 MHz. realizó la 

prestación del servicio dé radiodifusión sin que se contara con la concesión a que 

se refiere el artículo 66 de la "LFTyR' para prestar servicios públicos de radiodifusión, 

se actualiza la primera de las hipótesis normativas previstas en el artículo 305 d~ la 
1 "LFTyR". / 

( 

/ 
En efecto, el c\rtículc¿ 305 de la 'LFTyR·, expresamente señ61a: \ 
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/ "Artículo 305. Las personas que presten ',servicios de 
telecomunicaciones o de radtoclJfus/ón, sin contar con la concesión o 
autorización o -que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las 

/vías generples de comunicación. perderán en byneficio de la Nación 
los bienes, instalacior¡es y equipos empleados en la comisión de dichas 
Infracciones. " 

(Énfasis añadido) 
' ( L ----/ 

J;n tal virtud, procede declarar la pérdida eA beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empl~ados en la comisión de¡ dicha infracción consiitentes 

en: 

1) Transmisor marca RVR ELECTRÓNICA. modelo TEX300LCB. 
- / -

ii) Mezcláaora de audio marca Behringer. modelci EURORACK UBl 002. 

iii) CPU armado, Marca COMPAQ PRESARIO y me¡;noria (disco externo) 

marca ADATA. 

iv) Teclado marca COMPAQ, sin modelo. 

v) Monitor marcar COMPAQ. 

vi) yn arr~glo de dos anten9s tipo 'T'. 
• 1 

' P~rJo-que habiéndo designando como interventor espe~ial (depositario) ae los 

mismos al C. Raúl Leonel Mulhla Arzaluz, una vez que se notifique la presente 

resolución en el domicilio propiedad del  se deberá 

solicitar al interventor especial (depositario) ponga a dispgsición los equipos 

asegurados. 

~ . \ 1 '-. 
En virtud de que quedó plenamente acreditado el incumplimiento a lo establetido 

/en el artículo 66 en relación con el ?q de la 'LFfyR". y que en consecuencia se 

actualizó la hipótesis del artículo 305 del citado ordenamiento. el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto--en la parte considerativa de la presente 

\ resolución, no existen elementos para acreditar que el  

incumplió lo establecido en los artículos 66 en relación con el 75, ambos de la Ley 

1 

' -"" / ' Federal de Telecomunicaciones y ~(Jdk5dirusióny ~n consecuencia, no procede la 

imposición de sanción alguna por dicho concepto. 
\ 

\ \ 
SEGUNDO. El  en su carácter de poseedor del 

inmueble donde se detectaron 'las instalacionesde la estación de radiodifusión y 
/ / j \ \ 

propietario de los equipQs que operaban en la frecuencia 93.1 MHz ubicqda en t 

, Municipio-de \ --
- - -

Chimalhuacán, en el Estado de Mexico, es fesponsable de la violación a lo 

dispuesto en el artículo 66 en relación con el 75, de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, al,haberse detectado que en el inmueble que 
: ( : 

arrendaba se enconJraba prestando 
1
el servicio público de radiodifus_ión a través 

de la frecuencig 93.1 MHz\ sin contar con concesión, permiso o autorización 

otorgado por la autoridad competente, tal comb\ quedd debidamente 

'demostrado en la presente Resolución. 1 
1 \ ( 

1 

¡ 1 ' ,, l 1 ' " 
TERCERO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Resolución y con fundamento en los 

artículo29~ y 301 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 

impone al  una multa por quiniéntas Unidades de 
' 

Medida y Actualización que ascienden a la cantidad de $36,520.00 (Treinta y seis 

mil quinientos veinte pesos 00/100 M. N.), por incumplir lo dispuesto en el artículo 66 

en relación con el 75, ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, ¡Ya que prestaba el servicio público de radi~_difusión sin contar con la 

concesión correspondiente. 
/ 
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CUARTO. El  deberá cubrir ante la Oficina del SeNicio 

de Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, el 

importe de la multa impuestadentr0 del plazo de treinta días hábiles siguientes a 
' / ', 

aquél en que haya surtido efectos la notificaci<')n de la p~esente Resolució
1
n, Etf1 

términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 
/ 

\ 

QUINTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubierta ' _,_ 
dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de 

la -Federación, proceda a hacer efectivo ~1 cobro de la misma. 

1 
/ 

SEXTO. De conformidad con lo sefi\alado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 
--- 1 

SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Resolución 'y con fundamento en el 

artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sé declara 
- . -- --- " -

la pérdidCJ en beneficio de la1Nacióh de los siguientes bienes y equipos: _ 

i) 

ii) 

iii) 

Transmisor marqa RVR ELECTRÓNICA, modelo TEX300LCB. 
- ) 

Mezcladota de audio marca Behringer, modelo EURORACK UB1002. 

" CPU artnado, Marca COMPAQ PRESARIO y memoria (disco externo) 

marca ADATA. 1 1 

1 ~ 
iv) Trclado marcaCOMPAQ, sin modelo. 

v) tylonitpr marcar COMPAQ. 
1 

vi) Un arreglo de dos antenas tipo 'T'. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento, para -que a través de la 

Dirección General de Verifiéación, i~forme al deposita9o que deberá poner a 

disposición <;:fe dicha Unidqd Administrativa los bienes que pasan a poder de la 
'-

Nación, en términos de la presente Resolución. _; 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 de la Ley Federal de 

Procedimiento AdmlriistraJivo, se ordena que la presente Resolución se notifique a 
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/ 

1 

1 

rlos  y  en los domicilios 

_ precisados en el proemio de la presente Resolución. 

NOVENO. En términos del artículo 3, fracción ~IV de la Ley Federal del 

Proc~dimiento Administrativo, se informa a los   y  

 qcfe podrán consult~r el expediente en que se actúa en las 

oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este IAstituto Federal de 
~ ~ . 

TeiJcomunicad(jnes, con domicilio en Avenida lnsurgent:s Sur número 838, Cu\?rto 

Piso, Colonia Del Valle, Delegació,n BenitoJuárez, Ciudad de México, Código Postal 

03100, (edificio alterno\ a la sede de este lnstit\lto), dentro del siguiente horario: de 
) . . 

. lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los 'viernes ~e 9:00 a 15:00 horas. 
1 . 

\ 
DÉCIMO. En cyrnplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción ,XV y 39 de la . / 

~ ' 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hade del conocir(!iento de los,  

 y  ,que la pres~nte Resolución 
~-

constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
\ 
dispuesto en los artíelJios 28 de la <fonstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 312,de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá 

ser impugqoda mediante juicio de .amparo indirecto ante los juzgados dedstrito 

especializados en 1 materia de competen_cia económica, .. radiodifusión y 
. ' -- . 

• _telecomunicaciones, con residencia en la Ciuda,::l de México y jurisdicción territorial 

en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de 

que surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos/del artículo 

17 de la ~ey de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

~ ; Políticb de los Estados Unidos Mexicanos. 
A---

./ 

DÉCIMO PRIMERO. Undvez que la presente resolución hayC:; quedado firme, con "' ,• 
fundomento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

'Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con eL artíJulo 36 fracción 1 del 

\ 

\ 
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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



-----

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma 

en el Registro Público ~e Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 
1 

D~CIMO SEGUNDO. En su oportunid<¡Jd archívese el expediente como asunto total 

, y definitivamente concluido. ¡' --

Así lo -resolvió el Pleno del ln_stituto Federal de Telecomunicaciones, c6n 
\ 

tundamento en los artículos señalados en la presente Resolución. 

Gabriel ~swaldo Contreras Saldí~ar 
Con\lisionado Presidente v , 

( 

) 

María Elene-Estavillo Flores 
Comisionada 

\ ( 

J Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

'" _\~ 1 1/~j,ti'J;/-
Javler ~árezMojica """'"":::::&>-- Art~;;7obles Rovalo 

comisionadO (?o~~ionado \ 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Jnslltuto Federal de Telecomunicaciones en su XV Ses¡ó/ordinmio celebrado el26 de abril de 
2017, en lo general por unanimidad de votos de Jos Comisionados--Gabriel Oswoldo Contreros Soldfvor, Adriono Saña labordinLLnzunza, Moría Elena 
Es! ovillo Flores, Morlo Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovolo. · ' 

En lo porllculor, la CorriiS!onada María Elena Estovillo Flores manifestó voto concurrente respecto del estoJ¡eclmlento de la m~!to, por no conc01dar con 
el razonamiento para determinar el monta. ---

lo anterior, con fundamento en los pórrafosvlgéslmo,-fr~JCclones 1 y 111; y vigésimo primero, del arlfc:_ul0 28 dala Constitución Políllco dalas Estados Unidos 
Mexlconos; artículos 7,-16 y 45 de la ley Federal de TeleComunlcadonas y Rodlódlfuslón; asf como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, median1e Acuerdo P/iFT/260417/187. ~ 

El Comisionado Adolfo cdevas Teja previendo su ausencia justificado a la sesión, e_mltló su voto razonado por escrito, en terminas &e los artículos 45 
tercer párrafo de 1~ ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estafufo Orgónico del lnstltuto Feder(ll de 
Telecomunicaciones. ---- / 

\ 
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